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GOBIERNO DE LA NACION

PR ESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de abril de 1941 sobre 
case y nombramiento del Secretario 

  Suplente del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políticas 

de Albacete y nombramiento del 
Secretario Suplente del Juzgado  

Instructor Provincial de Cádiz.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
Servicio, cé.sa en el cargo de Secretar 
rio suplente del Juz:<j(do Instructor 
Provincial de Ke.spon.s; i b: i i da des Polí
ticas de Albacete don Marpiel Rodrí
guez Brenes. nombrándosele JJara el 
mismo cargo en el Juzgado in. iruelor 
Provincial de Responsabilidades P ai- 
ticas de Cádiz; y de conformidad con 
la propuesta formulada por el Minis
terio de) Ejército, se nombra para sus
tituirle á) Sargento de Artillería don 
Evaristo Reboredo Romero.

Dios guarde a VV EE muchos años 
Madrid. 26 de abril de 1941.--P. D 

El Subsecretario. Valentín Galarza

Excmos. Sres. Ministro del Ejercito \ 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN CIRCULAR de 28 de abril de 
1941 por la que se dispone que to
dos los documentos de carácter ma
sónico que obren en poder de orga
nismos oficiales o de personas par
ticulares sean remitidos al Archivo 
que el Tribunal especial para la 
Represión de la Masonería y del  

comunismo tiene instalado en Salamanca.
.

Excmos. Sres.; Constituido el Tribu
nal Especial para Represión de la Ma- 
sonería > del Comunismo, creado por 
la Ley de l.u de marzo de 194Ü, es in
dispensable poner . su disposición 
.uiánios antecedentes ielacioiiados con 
su especifica misión puedan facilitar 
el ejercicio de Lu facultades a el en
comendadas; y en su virtud,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer que todos los docu
mentos y ficheros de carácter masóni
co que obren en poder de Organismos 
oficiales y de personas “particulares 
seqn remitidos r ’ Archivo de dicho 
Tribunal que ,se encuentra instalado 
en Salamanca 

Dios guardé a V. E. muchos años. 
¡Madrid 28 dt abril de 1941.- 

P. D.. El '.Subseci etario, Valentín Ga
larza. .
Excmus. S r e s .  „

ORDEN CIRCULAR de 28 de abril de 
1941 por la que se dispone que en 
virtud de lo prevenido en el artículo
cuarto del Decreto de 31 de marzo 
de 1941, se disuelvan, a partir de 
1º de mayo próximo, la Junta Auxiliar 
y  l a s  Delegaciones Especiales de 
Transportes.
Constituida la Delegación del Go

bierno para, la Ordenación üeí 
Transporte que se creó por Decreto 
de 31 de rtiarzu de 1941, con arregfo 
a lo dispuesto en el artículo' cuarto 
de diclia disposición, ux Junta Auxl* 
lar de Transporte creada por Orden 
ministerial de 9 dé diciembre de 11$ 
y las Delegaciones Especiales de Trana- 
poirtes reorganizadas por lu de 3 d* 
diciembre de 1940, se disolverán a par
tir de l.ü de mayo próximo. El Mi
nisterio ue Obras Públicas dictará pa
ra ello las oportunas disposiciones ne
cesarias para el p so de las funciones 
y atribuciones ¡ de dichos Organismos 
a la Delegación de la Ordenación del 
Transporte, debiendo subsistir hasU 
nueva orden las disposiciones que en 
¿uanto a prorrateo de material par* 
los cargues de las mercancías inter
venidas por dicha* Delegaciones, tu
vieran éstas establecidas.

Mt-drid, 28 abril ’194X —P. D , S 
Subsecretario. Valentín Galarza.
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ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
 que se aumentan en dos el número 

de plazas de aspirantes a ingreso en 
la Escala Auxiliar de esta Presiden
cia y dispensando de la práctica del 
primer ejercicio al personal even
tual de la misma y a los que osten
ten el título de Bachiller.
limo. Sr.: Convocadas oposiciones 

para cubrir tres plazas de la Escala 
Auxiliar de esta Presidencia y dos de 
aspirantes a ingreso por Orden de 2 
de julio último, se lia advertido pos
teriormente la necesidad de atender 
las imprescindibles exigencias que el 
volumen del trabajo plantea en los 
Servicios Administrativos; al propio 
tiempo se ha estimado procedente que 
el personal eventual que al amparo 
del apartado e) del número tercero de 
dicha Orden ha solicitado Lomar par
te en las oposiciones, goce de la dis
pensa de practicar los ejercicios de 
que. por costumbre, se exceptúa a 
esta clase de opositores por tener acre
ditada su aptitud en la materia sobre 
que versan; beneficio que se hace ex

tensivo a los restantes opositores que 
ostenten el título de Bachiller.

•En su virtud,
Esta Presidencia se há servido dis

poner lo siguiente;
Primero.—Se aumenta e~ dos el nú

mero de plazas de aspirantes a in
greso en la’ Escala Auxiliar de este 
Departamento, anunciadas a oposición 
por Orden de 2 de julio úitámo.

Segundo.—A lo& opositores que pres
tan servicie como eventuales en los 
Organismos dependientes de esta Pre
sidencia, así como a los que, sin reunir 
esta condición, posean el título de 
Bachiller y así lo acrediten, con 
tiempo suficiente, se les dispensará de 
la práctica del primer ejercicio.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1941.— 

P. D., El Subsecretario, . alentín Ga- 
larza.

limo. Sr. Subsecretario do la Presi
dencia del Gobierno.

 i___________________

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de abril de 1941 por la 

que se concede un plazo de un mes 
para que los industriales hoteleros 
de cualquier clase y categoría cum
plimenten lo dispuesto en los artícu
los segundo y cuarto de la Orden 
de 8 de abril de 1939.
limo. Sr.: Observándose que son 

muchos los industriales que no cum
plen lo dispuesto en la Or^en de 8 de 
abril de 1939, BOLETIN’ OFICIAL 
DEL ESTADO del 14, sobre funciona
miento de la industria hbleiera espa: 
ñola, lo que supone un perjuicio evi
dente para los industriales que ajus
tan su trabajo a normas legales,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

Artículo primero. Se concede un 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden co
municada en el «Boletín Oficial» de 
esa provincia, para que los industria
les hoteleros de cualquier clase y ca
tegoría cumplimenten lo dispuesto en 
los artículos segundo y cuarto de la 
Orden de 8 de abril de 1939, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del '14 

Artículo segundo Transcu ruido el 
expresado plazo se reputarán clandes
tinas las industrias hoteleras que no 
hubieren cumplido lo' ordenado en la 
expresada disposición.

Artículo tercero Se entiende que 
quedan sujetas á las disposiciones de 
la Orden de referencia las llamadas 
«casas toleradas», los propietarios de

las cuales vienen obligados a presentar 
en el plazo improrrogable de un mes 
la documentación prevenida en la Or
den de 8 de abril ce 1939. Las autori
dades gubernativas podrán clausurar,
. transcurrido el plazo de un mes, las 
«casas toleradas» que no hubieran dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el pre
sente artículo.

Lo que trasladó la V. I. para su co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Madrid, 8 de abril de 1941.—P. D.: 
José Lorente.
limo. Sr. Director General del Tu

rismo.

ORDENES de 24 y 25 de abril de 1941 
por las que se concede licencia por 
embarazo a los Auxiliares femeninos 
de Correos que se mencionan.

.limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General, y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real Orden de la Pre-, 
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de septiembre de 1926, ha tenido 
a bien conceder al' Auxiliar femenino 
de Correos, con el haber anual de 5.000 
pesetas, y destino en la Administración 
Principal de Zaragoza, doña Pilar 
Arregui Martínez, licencia por emba
razo. con todo el sueldo, por el tiempo 
que tarde en dar a. luz y por el plazo 
de cuarenta días después del alum
bramiento.
\ Lo digo a V. I. a los efectos opor

tunos.
Madrid, 24 de abril de 1941.—P.. D.: 

Jóse L. de Letona.
Pmo. Sr. Director general de Correos, 

y Telecomunicación

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di. 
rección General, y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros da 
15 de septiembre de 1926, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenina 
de correos con el haber anual da 
5.000 pesetas y destino en la Adminis
tración Principal de Madrid, doña Ma
ría Teresa Sánchez Priego, licencia 
por embarazo, con todo el sueldo, por 
el tiempo que tarde en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta días después 
del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opoi> 
tunos.

Madrid, 25 de abril de 1941.—P. D.S 
José L. de Letona.

limo. Sr; Director general descorreos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

M ILITAR

P e n s i o n e s  
Personal civil

ORDEN de 13 de febrero de 1941 por
la que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a
Dª- Matilde Andrade Fornos y otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo se dice, con esta fecha, a la 
Dirección General de la Deuda y Cla- 

: ses Pasivas lo siguiente:
«Es-te Consejo Supremo, en virtud 

! de las facultades que le confieren las 
, Leyes de 13 de enero de 1904 .y 5 de 
| septiembre de 1939 (D. O. numeró 1,
. anexo), y Decreto de 12 de julio de 
j 1949 {D. O. núm. 165), ha declarado 
| con derecho a pensión y mesadas de 
j supervivencia a los comprendidos en 
la unida relación, que empieza con ¿o. 

I ña Matilde Andrade Fornos y termina 
! con doña María de las Mercedes Cabe- 
| zas, cuyos haberes pasivos se les satis*
; farán en la forma que se expresa en 
¡ dicha relación mientras conserven la 
j  aptitud legal para el percibo; las me
sadas de supervivencia se conceden 
por una sola vez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge. 
neral Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. mucho^ años.
Madrid, 13 de febrero de 1941.—El 

General Secretario, Arturo Cebrián.

Excmo. Señor...
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R E L A C I

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a q u e  per

tenecían los cau
santes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oña M atilde Andrade F om os .............
D oña H ortensia Andrade Fornos ....... H uérfanos In fantería  ............. . Coronel don Julián Andrade Barre-no ........... .
D o n  Jesús Andrade Fornos .............

D oña Cecilia Marqués Roldan ............. Huérf a'Aa . Idem  ........................ Capitán don Zacarías Marques Castejón ........
D oña Esperanza Saríió  Am at ............... íd e m  ......... Idem  ......................... Capitán don Juan José Sarrio Sem pere ........
D oña Encarnación T inant del Castillo
D oña María Blanco Fernández .......■
jpoña Teresa Moyano Moneada ...........

Idem  ......... Idem ......................... Capitán don Diego T inant López .................. .
Idem  .........
.Idem .........

Admón. M ilitar .... 
Guardia Civil .......

Oficial primero don Em ilio Blanco Ave le ñ a  
Teniente don Antonio Mo-yano Torralbo

Huérfano .. 

H uérfanas .

Infantería ..............

Armada ...............

Sargento don Rufino Ardura Lansa

D oña E ncam ación González Pallares.. 
D oña R afaela González Pallarás ......... Operario don Antonio G onzález G onzález ......

D oña M icaela M alfeito Cobos ........... Idem ........ Oñcinas M ilitares.. 'Archivero segundo don M iguel M alfeito Corté:D oña Luisa M alfeito Cobos ....................

D oña Rosario Rodríguez Duran ....... Viuda .......... Intervención .......... Auxiliar mayor don Juan Sotillos Rom ano ..... 
Brigada aon Juan de M ata López Pérez .....Y..D  .ñ u  Carmen Bar o Navarro ................ Idem ....... Carabineros.......

D oña Julita Ubago M artínez ............... Idem ... E. M. G .................... General, dé. brigada don Francisco Cabanas J 
. quez ............:...................................................... ...

D oña Julia Carrasco M arín ................. Idem .......
/  . . .  .

Doña María Carrasco Carrasco ......... .
Doña Julia Carrasco Carrasco ........ .
D oña Concepción Carrasco Carrasco...

H uérfanos - ..
In fantería Teniente coronel don Ram ón Carrasco Maldoa

D oña Raimii'cda López Sanz Viuda Idem .................... T eniente don Francisco. Cañadas Esteban ... .

D oña Carmen Rodríguez Gil ................
Doña Josefa Iglesias L ó p e z .............

Idem Inválidos > .y.............. Teniente don Federico del Carmen Éguilior .... 
Capitán don César Quiroga López ...........*.....Idem ....... Idem ... .: ...............

D m a Gertrudis Peñuela Mérida .......
D oña Soledad García de Salazar Mar

tínez ..................................................

Idem .;........

Idem .......

Carabineros 

Artillería £

Capitán don Francisco Ocon Jim énez ................

Capitán don José Aracama Atauri ...................
Doña Dolores de la Torre Varóla . Idem ....... In fantería ...............

E. M. G ...................
Cauitán don Gregorio Salinas C a s a n h á n  .........

Doña Moría Ribas Pr u t s  ........................ Idem ....... General de brigada aun Emilio Pou Magraner.
D oña Luisa Bnv’o Vallino ................. Idem ....... I n f an t er ía Coronel  don Antonio Mar t ínez  Guar.üoU ........
Doña Carinen Zamarreño M artínez.... 
Doña Elisa Salguero Roschrouw

Idem ...........
Idem ......

Carabineros 
Ingenieros Armada

Caballería

Coronel don Manuel  del Valle Aparicio ........
Coronel don José de Amul ar  y Velázquez ....

D oña Ana María Contreras Cano de 
Santayana ...................................... Idem ....... Teniente coronel don José Torres Cortón .....•

D oña M ercedes.'Escandell Colomar ... Idem ........... In fantería  ............. Com andante don Amadeo In sa  Arenal
D oña Dolores Servet Clem enci ........... Idem ......... Idem ..................... Com andante don Luis P avía Vaillant
D oña Dolores Saborido Moreno ......... Idem .......... Idem ........................ Com adante don Em ilio Torres Iglesias
D oña Carlota Crasso Alvarez ....... Idem ......... Idem
D oña Encarnación Lcmbao Lorenzo ... Idem .......... Guardia Civil Alférez o.on Dom ingo Vicente Vicente 

Segunde T eniente don José M arín M alia .....>D oña M anuela Sierra García ................ Idem .......... Infantería ...............

Doña Marí a  Aguado Ortega  ..................
Doña Josefa Aguado Or tega  .................
Doña Pi lar  Agnado Ortega ....................
Doñ.i Amparo Aguad o Orí:  ga ...............

Hué r f ana s Carabineros  ........... Alférez don Eustaquio Aguado Esooluno ...... ....

Doña Pivrgrina Fernández Vázquez... Huérfana ... Idem ......................... Suboficial don Dom ingo Fernández'"Carballo ••••• 
Brigada don M anuel Ram írez de Vergel Serr#10
Brigada don Antonio Ceruelo Acin ....................
Sargento don Justo Vil a riño M auriño ...... ......
Sargento de obreros don Ricardo de la

Doña Ca r me n  J'inriug Chami zo  ......... Viuda .......... Infantería . .
Doña Santas Urieta Gairin .................. Idem ........... Carabineros
D iñ a  Elen.i Vázquez Corbacho ...........
D oña Teresa P lanas Díaz ......................

Idem ...........
Idem ...........

in fantería  ...............
C. A. S. E...............
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QU E  S E  C I T A

Pensión anualque se lesconcede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
D elegac ión  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS ' I N T E R E S A D O S

ObservacionesPesetas Día Mes Año Pueblo Provincia 

12,000,00

625.00 1.000,00 
1.000,00 1.000,00

008.33523.33
1.000,00

2250.00
1.500.00 1.000,00

3250.00
3.026.00

1.875.00

1.250.0011175.001.500.00
7.500.001.500.00
3.000.003.250.002.750.003.250.00
2.500.002.250.00
2.250.002.250.00
2.000.001.125.00650.00

1041.00

1.000,00 1.000,00 1-125,00 , 1.000,00
1.625i00

i

*

(1)

i

Reglamento de] Montepío Militar.

Decreto de 22 de enero de 1924 (D. O. nú. mero 20).
Decretos de Ha

cienda de 6 de mayo y 7 de 
agosto de 1931 (D. O. número 101 y 177).

i *

E s t a t u t o  de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926.

22 diciembre 1938

1 enero 1940 13 febrero 1935
13 septiembre 1938 28 febrero 193722 octubre 193823 agosto 1938

2¡8 marzo 1938
1
24 enero 1£40 
, 9 noviembre 1939

21 octubre 1940
10 octubre 1938

21 jimio 1936

25 enero 1M011 Julio 19402 febrero 1940
23 ' junio 193916 febrero 1938
19 mayo 1940
22 diciembre 194024 noviembre 1939 5 diciembre 1940
7 enero 1940 5 agosto 19362 mayo 193717 junio 1939
8 octubre 193820 mayo 194014 junio 1938

28 septiembre 1938

13 diciembre 19'393 febrero 1939 
3 septiembre 1937 5 agosto 1936

11 septiembre 1937

Barcelona

Zaragoza ........
Alicante ..........V. Cid ..............Barcelona ...... .
V. Cid ..............Cádiz ...... .
Idem ...............

Madrid ............
Zaragoza .......Cádiz ................

Madrid ......r....
Idem .,........... .

Barcelona

Madrid ..... .León ...............Málaga ............
Vitoria ..............BarcelonaBaleares ........Zaragoza ........
Sevilla ..............Madrid ............
Zaragoza ........Barcelona :___CartagenaMadrid ............V. Cid .......... .Madrid ...... .
Barcelona -----

V. Cid ..............

La Coraña .....Badajoz ...........
Huesca ............Cádiz ......r..77...
Madrid ...... .

Barcelona .............
/

Zaragoza ...;..........(Eüdia ............... .Valencia Cid ..Barcelona ............Valencia Cid , 
Ceuta ...................
San Fernando

Madrid ...... ...........

Zaragoza ..............Linea de la Concepción ...............
Madrid .......... ;.....
Idem .......... ..........

Barcelona ............

Madrid ..................León .....................Nerja .....................
Vitoria ...................
Baax^lona ...........Palm a de MallorcaZaragoza ..............Sevilla ...N........... .Madrid ................
Zaragoza ...... .......
Barcelona . . . 7 7 7 .....Cartagena ............Madrid ..................
Valencia Cid Madrid r..... 7777^.7.. 
Barcelona ............

Valencia Cid

La P. Caramiñal
Córdoba ................El Pueyo de Jaca Algeciras ..........
Madrid ...........i...

Barcelona ...
iZaragoza ... 

Alicante .... V. Cid j. 
Barcelona .. V. Cid Cádiz
Idem ........../
Madrid
Zaragoza ...
Cádiz ..........
Madrid ,,,
Idem ..........

Barcelona ...

Madrid ......León ..........
Málaga ......
Alava ........Barcelona ... Baleares .... Zaragoza ...
Sevilla ...... .Madrid
Zaragoza .... 
Barcelona r .Murcia ......
Madrid ......
V. Cid ...r... Madrid ......
Barcelona 7;.

V. Cid .....7 .

La Coruña... Córdoba .... 
Huesca ...Cádiz . . .7 7 7 . .  

Madrid w .7 7 ;

3

45678 
P

10

11

/

12

13

14

16

16
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oñ a ’P ilar Mejías López ...,..............

Doña Rosa Erena Saintos ....................
Doña M icaela Oliveros Sánchez .........
Doña Francisca Sánchez Lorente

Doña Amalia Ríos Palomares .............
Doña Vicenta Lóp / Fernández ........
Doña María de ].. . Dolores Pulido 

Bravo ........................................

Doña Dolores García Caballón ........ .

Doña Anselma Araci! Pascual ........ v .:
Doña Aurea Carrillo C asado............... .
Doña M aría Purificación Barcón de

Azcárraga ................... ...............
Doña Concepción Marín Buck .............
Doña Guadalupe Moría Gomila ..........
Doña Caridad Torregrosa Miralles .... 
Doña Bullasara Bonilla Martínez 
Doña María de las Mercedes Cabezas.

Viuda ..........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........

Huérfana ...

Esposa .......

Idem .........
Viuda ........

Idem .........
Idem ........
Viuda
Viuda ...... .t
Esposa .... 
Esposa ......

Infantería .............

C. A. S. E.............
Alabarderos .........
D . A. S. E.............

Idem .....................
Armada ......... ......

Caballería .............

Infantería .............

Idem ....... ............
Carabineros . .....

Estado Mayor
Armada ................
Infantería ...........
Infantería Marina
Armada . ..............
I'clem ......... :.........

Músico mayor de primera don Fernando Martíi
Sorolla ................................................... .

Maestro herrador don José Domínguez G il ......
Músico don Juan Pérez Casas ....................... .....
Auxiliai de Obras y Talleres don Joaquín Navai

García ................................... ...? ...................
Maestro herrador don Amadeo Ríos Guillot 
Auxiliar don José Seijo Vara .......... . i ............... .

Segundo ^Teniente don José Pulido Martínez ■„ 

E-x Teniente don Aurelio Aparicio Aparicio ....

Ex Coronel don Santiago rérez«*Frau ...........
Teniente Coronel don Alfonso López Vicencio .

Ex Comandante clon Antonio Alonso García ....
Subinspector don José Pérez Zar^ndieta ..........
Ex Teniente don Salvado^ Lozano Jarque ........
Auxiliar don Francisco Cayuela Mulero ............
Auxliar con Jaime Alart-Ros ••....... ..... ........• ■
Auxiliar don Joaquín Ferreiro Barreiro .........

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes sé dará 'trasla
do a estos de la orübn 'de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. .Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (.Madrid), serán abo
nadas por la 'Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Se les transmite la pensión va
cante por. fallecimiento de su madre 
doña M aría Fornos Rey. a quien le 
fue concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina con fecha 9 
de abril de 1926. La percibirán por 
partes iguales;- los menores por mano 
de su representante legal, las hem
bras en tanto conserven 4a aptitud le
gal y el varón hasta el día 6 de di- 
ci'm bre de 3945, fecha en que cum
plirá su mayoría de eciad. EL abono se 
hará previa liquidación y deducción de 
las cantidades que. en su caso, hubie
sen sido saí isf: chas a los interesados 
por todo anterior señalamiento no he
cho por este Alto Cuerpo. La parte 
del huérfano que pierda la aptitud le
gal acrecerá la de los copartícipes que

la conserven sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

4. Se le transmite la pensión va
cante por /fallecimiento de su madre 
doña Juana Roldán Antejuán, a quien 
le fue concedida por el Consejo Su
premo Me Guerra y Marina con fecha 
14 de septiembre de 1908. La percibi
rá en tanto conserve la'aptitud legal.

5. Se le transmite la pensión va
cante .por fallecimiento de su madre 
doña Joaquina Amat Linares, a quien 
le fué concedida por Real Orden de i 
de abril de 1903 y elevada a 'la  actual 
cuantía en 10 de enero de 1931. La 
percibirá en tanto conserve la aptitua 
legal, como comprendida en el Regla
mento que se cita en la relación y en 
la Real Orden de 25 de marzo de 1856, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que, en su caso, pudieran' 
haber sido satisfechas a la interesada 
por todo anterior señalamiento no he. 
cho por este Alto Cuerpo.

6. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Angela cel Castillo Feria a quien 
le fué concedida por Real Orden de 1# 
de judio de 1915 y elevada a la actual 
cuantía en 10 de octubre de 1929. La

percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que hu
biesen sido satisfechas a la interesada 
por toao anterior señalamiento no he. 
•cho por este Alto Cuerpo.

7. S j le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña María Cruz Fernández Arismen- 
di, a quien le fué concedida, elevada 
a la actual cuantía, con. fecha 3 de 
noviembre de 1930. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que, en su caso, pudieran haber 
siao satisfechas a la interesada por 
todo anterior señalamiento no hecho 
por este Alto Cuerpo.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Marcelina Moneada Dogrell, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina con fe
cha i 6 de enero de f911 y elevada a 
la actual cuantía en lo de junio de . 
1933. La percibirá en taMo conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que, en su 
caso, pudieran haber sido satisfechas 
a la interesada por todo anterior se-
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militai 
o Autoridad que 
de be dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el paso

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bservaciones

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

1.687,50 8 marzo me Barcelona ....... Barcelona .............. Barcelona ... lff
1.000,00 Estatuto de Cla 17 enero 1940 Badajoz ............. Badajoz ................... Badajoz
1.500,00 ses P a s i  v a s 18 enero 1938 M adrid ............. Madrid* .................... Madrid

1.125,00
del Estado de 
22 de octubre 20 marzo 1940 Murcia .............. Jabalí Viejo . . Murcia

1.500,00 de 1926. 8 s<rptiemíbre 1936 Castellón .......... Buriria .la ................ Castellón ....
1.280,80 9 s<eptiembre 1940 L a  Coruña ....... Ferrol del Caudillo La Coruña...

731,25 Decretos de Ha
cienda .de .6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. O. núme
ro 101 y 177) 
y Ley de 28 de 
junio de 1940 
(B. O. número 
199).

Sevilla ................ Sevilla .................. Sevilla ......... 18

1.875,00 ( » 17 julio 1940 V. Cid ...... ......... Valencia Cid ... 
•

V. Cid.

3.250.00
2.250.00

E s t a t u t o  de 
Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
dé 1926 y Ley 
de 28 de junio 
de 1940 (B. O. 
número 199).

17' julio 1940 Idem ............. .... Idem ...................... Idem ............
5 agosto 1936 Cádiz .................. Cádiz ...................... ICáíliz,............

2250.00
2.500.00 
1 250,00
1500.00 
1.000,00, 
1.000,00 /

17
17 d 
17
28 se 
5 n 

26

julio
iiciémbre

julio
íptiembre
oviembre

j'ltlíO 

- ;

1940
1940
1940
1C36
1939
1936

La Coruña ......
Murcia ................
Baleares ............
Cartagena ......
Idem ..................
La Coruña .......

Jubia .................... .
Cartagena ..........
M ahón ..................
Cartagena ..........
Idem ..................
El Ferrol del C; 
dillo ...............  j

La Coruña...
Murcia .......
Baleares 
Murcia ......
id 'ar

ña Coruña.. .

\

ñalamiento no hecho por este Alto 
Cuerpo;

9. áe le transmite la pensión va- 
 cante por haber contraído muevo ma

trimonio su madre doña María de los 
Desamparados Béjar López, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina con fecha 7 
dé* noviembre de 1937. La percibirá 
por mano dé su tutor legal desae la 
fecha que se indica, que es Id del día 
siguiente a la inscripción del matri
monio de su madre en el Registro Ci
vil, hasta el mismo día en que cum-

. pía su mayoría de edad.
10. Se rectifica por el presente el 

señalamiento que se hizo a las inte
resados por orden de la Subsecretaría 
del Ejército en 20 de septiembre de 
1938 (B. O. núm. 91), por haberse com
probado era la cantidad que se le 
asigna en la relación la que percibía 
su difunta madre por, haber sido ele
vada a la expresada cantidad, con

. -fecha 26 de marzo de 1932, la de 825 
pesetas anteriormente concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. La percibirán por partes iguales 
y en tanto conserven la, aptitud legal/ 
pievia liquidación y deducción de las

cantidades recibidas por cuenta del an
terior señalamiento. La parte de la 
huérfana que pierda la aptitud regla
mentaria acreéerá la de la otra sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

11. Se rectifica por el presente el 
señalamiento que les' füé hecho por 
orden de 18 de septiembre de 1939 
(Diario Oficial núm. 9), por estar com
probado en el expediente que el ma
yor sueldo disfrutado por el causante 
fué el de 9.000- pesetas anuales, por 
estar comprendidas las interesadas en 
el Decreto que se cita en la relación 
y sentencia del Tribunal Supremo de 
5 de febrero de 1940. Percibirán la pen
sión que se les asigna por partes^ igua
les y en tanto conserven la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiesen recibido 
por cuenta del anterior señalamiento 
q,ue queda nulo; caso de perder algu
na la aptitud reglamentaria, su paite 
acrecerá la de la otra, sin'necesidad 
de nuevo señalamiento.

12, Percibirán la pensión que se les 
asigna en la siguiente forma, por es
tar comprendido el caso en los artícu
los 15, 18, 19, 82 y 83 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y

en los decretas que se citan en la re
lación: la mitad la viuda y la otra 
mitad, por partís .guales, entre las tres 
huérfanas. La percibirán tedas en 
tanto conserven la aptitud legal, y si 
alguna de las huérfana';  la perdiese, 
su parte acrecerá la de las otras sin 
necesidad cíe nuevo señálame mu.

13. Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, la que le fué con
cedida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas coh* fecha 11 
de agosto de 1937, siendo suspendido 
su abono en virtud de orden de la 
Presidencia de la ^omisión oe Hacien
da de 24 de aguato' de 1937. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido'por 
cuenta del anterior señalamiento, el . 
cual queda nulo.

14. Se le hace el presen Le señala
miento por estar comprendida en los 
artículos 15, 18, 19 y 82 del Estatuto 
que se cita en la relación. Percibirá 
la pensión que se le asigna en tanto 
conserve la., aptitud legal previa li 
quidación del importe de cinco mesa
das de supervivencia .que le fueron 
coneedid&s por orden de 6 de abril de
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1940 (D. O. núm. 98), cuyo señala
miento queda anulado. 

15. Se les transmite la pensión va
cante por íallecimeinito de su madre 
doña Gabriela Ortega Yagüe, a quien 
lé.íué concedida por la Dirección Ge
nerad de la Deuda y Clases Pasivas 
con lecha 17 de julio de 1936. La per
cibirán por partes iguales; los meno
res, por mano de su tutor legal, y to
das, en tanto conserven la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que, en su caso, pudie
ran haber sido satisfechas a las inte-. 
Iresádas por todo anterior señalamien
to no hecho por este Alto Cuerpo. La 
paite de la huérfana que pierda la 
aptitud reglamentaria acrecerá la de 
Jos copartícipes que la conserven, sin 
necesidad de nuevo señalamiento, to
do con arreglo a cuanto dispone el 
articulo 83 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado.

16. Se le hace el presente señala
miento como comprendida en los ar
ticulas 15, 18, 19 y 82 dfel vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y 
la percibirá en tanto conserve la ap
titud legal en compatibilidad con el

sueldo anual de 3.000 pesetas que per
cibe la interesada como maestra na
cional. con arreglo a cuanto dispone 
el caso tercero del articuló 96 del ci
tado Estatuto. ,

17. Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, la que le fué con
cedida por la Dirección General de la 
Deuda y Glasés Pasivas con fecha 26 
de noviembre de 1936, siendo suspen
dido su abono en virtud de orden de 
la Presidencia de la Comisión de Ha
cienda de 24 de agosto de 1937. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las canudadles que hubiese recibido 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda anulado

18. Percibirá por una sola vez la 
cantidad que se cita en la relación, 
importe de cinco mesadas de supervi
vencia coa-respondientes al sueldo 
anual que corno haber pasivo disfru
taba el causante en el día de su fa
llecimiento, como comprendida en el 
articulo 20 del vigente Estatu-to de Cla
ses Pasivas dea Estado.

Madrid. 13 de febrero de 1941.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián.

MINISTERIO DEL AIRE
Ba j a s  

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se dispone que, a petición del 
interesado, y por haber sido destina
do a la Academia de Infantería de 
Zaragoza, cause baja en el Ejército 
del Aire el Músico de segunda don 
Ramón Simón Aguar.
A petición del interesado y por haber 

sido destinado a la Academia de In
fantería de Zaragoza, s e g ú n  Orden 
Circular de 11 de marzo último («Dia
rio Oficial» número 59), causa baja en 
el Ejército del Aire el Músico de se
gunda (Sargento) de la Escuela Pre- 
militar de San Javier (Murcia), don 
Ramón Simón Aguar, quedando a dis
posición dei Ejército de Tierra. 

Madrid, 17 de abril de 1941.
VIGON

ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 
que se dispone que, a petición pro
pia, cause baja en el Ejército del 
Aire el Capitán de Artillería don Al
fonso Méndez de Vigo y Rodríguez. 
A petición del interesado, causa ba

ja en el Ejército del Aire, quedando 
a disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Capitán de Artillería, que 
en la actualidad se encuentra en si
tuación de «Disponible forzoso» en la 
Región Aérea Central, don Alfonso 
Méndez de Vigo y Rodríguez de Toro. 

Madrid. 23 de abril de i 941.
VIGON

D e s t i n o s
ORDEN de 18 de abril de 1941 por la 

que se dispone quede sin efecto el 
destino a la Sección de Defensa Ac
tiva de la Dirección General de An
tiaeronáutica del Capitán de Arti
llería don Alfonso González Conde 
y de Borbón.
Queda sin efecto el destino asigna

do por Orden de fecha 25 del pasado 
mes de febrero («Boletín Oficial» de 
este Ministerio, número 29), a la Sec
ción de Defensa Activa de la Direc
ción General de Antiaeronáutica, del 
Capitán de Artillería don A l f o n s o  
González Conde y de Borbón.

Madrid, 18 de abril de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de abril de 1941 por la 
que se admite al servicio, sin san
ción, y sobreseyendo el expediente 
del Oficial de Prisiones don Fernan
do Sánchez Cadalso.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al Oficial de Prisiones don Fer
nando Sánchez Cadalso, este Ministe
rio, de Conformidad con la propuesta 
del Instructor, y con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939, acuerda el 
sobreseimiento del mismo y la admi

sión, sin imposición de sanción, del 
expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Prisio

nes.

ORDENES de 21 y 23 de abril de 1941 
por las que se acuerda sobreseer los 
expedientes a los Oficiales de Pri
siones que se citan, admitiéndolos 
sin sanción.
limo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con la propuesta del Instruc
tor y con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda sobreseer el 
expediente y admitir sin sanción al 
Oficial de Prisiones don Julián Monje 
Valiente.

Lo digo a V. I. pai'a su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V.v I. muchos años.- 
Madrid, 21 de abril de 194l.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do al Oficial del Cuerpo de Prisiones 
don Benito Calvo Aguado, este Mii 
nisterio, de conformidad con la pro-1 
puesta del Instructor y con arreglo a 
la Ley de 10 de febrero de 1939, acuer
da el sobreseimiento del mismo y , la 
admisión del expresado funcionario sin 
imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de abril de 1941.'

BILBAO EGUIA 
Unió. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 
que se separa del servicio a don An
tonio Casaño Abellán, Secretario del 
Juzgado Municipal de Huéscar.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido al Secretario del 
Juzgado Municipal de Huéscar, don 
Antonio Casaño Abellán, y de confor
midad con la propuesta del Juez ins
tructor, el dictamen del Ministerio Fis
cal y el acuerdo de la Sala de Go
bierno de la Excma. Audiencia Terri
torial de Granada,

Este Ministerio ha resuelto la sepa
ración definitiva del referido funciona
rio por hallarse incurso en el artícu
lo 12 de la Ley de 10 de febrero del 
año 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 
que se incoa expediente formal a don 
Néstor Villanova y Navarro, Secre
tario de la Fiscalía de la Audiencia 
de Madrid. 

limo.. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General que 
hace suya la del Instructor je fe  de 
Depuración de Funcionarios de la, AcL 
minislración de Justicia,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la: Ley de 10 de febre
ro de 1939, acuerda la incoación de 
Expediente a que se refiere el aparta
do b) del artículo quinto de la misma 
a don Néstor Villanova Navarro, Se
cretario de la Fiscalía de la Audiencia 
de Madrid, con la limitación del 50 
por 100 de sus haberes si los percibie
ra, desde esta fecha, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de 2 de junio 
del mencionado año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de abril de 1941 por la
que se dispone pase a la situación
de excedente forzoso, con los dos 

 tercios de su haber, don Eugenio Ló
 pez Martínez•

Erna Sr.: De conformidad coa lo 
! prevenido en el i artículo tercero del 

Decreto de este Departamento fecha 
27 de septiembre último, a propuesta 
de V. I., este Ministerio ha dispuesto 
que don Eugenia López Martínez, Di
rector de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 8.41)0 
pesetas y destino en la Prisión Provin
cial de Madrid (Santa Engracia), que
de en la situación de excedente for
zoso con derecho al percibo de los dos 
tercios dél expresado haber durante el 
tiempo que permanezca en ella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1941.

7 BILBAO. EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisio-
. aes. •

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
qué se declara. con carácter  general 
que lo s  beneficios de pensión esta
blecidos en los artículos segundo y  
tercero del Decreto número 92 de 2 
de diciembre de 1936, en relación con 
el Decreto número 98 de 8 del propio 
mes y año, son aplicables a los fami
liares de los funcionarios civiles en 
situación de excedencia forzosa, sir
viendo de sueldo regulador el que 
hubiese correspondido de hallarse 
en activo el causante. 

limo. Sr.: En virtud de las facúlta
les conferidas por el artículo segundo 
íel Decreto número 98 de 8 de diciem- 
>re de 1936 y de acuerdo con el in
forme del Con,se jo de Estado, .

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección, se ha servido declarar con 
carácter general, que los beneficios de 
íensión establecidos en los artículos 
eguhdo y tercero del Decreto número- 
'2 de 2 de diciembre de 1936, eñ reía*: 
:ión con el Decreto número 98 dícta
lo e’l 8 del propio mes y año y .con 
as limitaciones introducidas por la 
j'cy. de 28 de junio de 1940, son apil
adles a los familiares de los funcio- 
iarios civiles en situación de exceden- 
ia forzosa, sea cualquiera su .causa, 
lie reúnan las circunstancias ,exigi- 
las por aquellas disposiciones, debien
io servir de sueldo regulador el que, 
onfurme al .artículo 18 del Estatuto

de Clases Pasivas, hubiese correspon
dido de hallarse en activo el causante. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .17 de abril de 1941.

LARRAZ
Umo. Sr. Director general de la Deu

da y Clases Pasivas.

ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que se dictan normas para aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley de Reforma Tributación

 de 16 de diciembre de 1940.
Umo. Sr.: El artículo 38 de la Ley 

de Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940, concede determina
das exenciones a las Sociedades que 
se dedicaren exclusivamente a la ad
quisición o construcción de fincas ur
banas para su explotación en forma de 
arriendo.

Para ja r  efectividad a lo preceptua
do en dicho artículo se dictó la Orden 
de 6 de ’ marzo próximo pasado (BO
LETIN OFICIAL del día 7), mediante 
la cual se determinó el procedimiento 
a seguir por las Empresas interesadas 
para obtener la individual declaración 
de exención, Sin embargo, la aplica
ción de los preceptos establecidos en 
el repetido artículo 38, requiere una 
idecuada reglamentación complemen. 
;aria, que, al par que impida un uso 
indebido y perjudicial para el Teso
ro, de los beneficios concedidos en la 
Ley, sirva de garantía a las Empre
sas en cuanto a la permanencia en el 
iisfrute de éstos.
' En su virtud, este Ministerio, 

haciendo uso de la autorización conte
nida en el artículo 147 de la mencio 
nada Ley, se ha servido disponer 
siguiente:

1.° Las Empresas que tengan po 
objeto exclusivo la adquisición o cong 
trucción ¿ de fincas urbanas para si 
explotación en forma de arriendo 
que, conforme a lo dispuesto en 1¡ 
Orden de 6 de marzo próximo pasade 
hayan solicitado y obtenido de esti 
Ministerio la oportuna declaración di 
exención, gozarán de los siguiente, 
beneficios: ^

a) Exención de la Tarifa tercera di 
Utilidades, y de la segunda, los divi 
dendos o participaciones que corres 
pondan a sus socios a condueños.

b) Exención del timbre y sobre 
-timbre de emisión y del de negocia 
ción correspondiente a sus acciones

c) Exención de ]ps Impuestos di 
Derechos reales y Timbre a las qu< 
se constituyan antes de 31 de diciem 
bre de 1941, en relación con los acto: 
de constitución de la Compañía, pues 
ía  en circulación de. acciones corres 
pendientes al capital inicial y la. es 
critura de constitución social, siempre 
que tales actos o documentos queder 
autorizados antes de la citada fecha

2.° Para la efectividad de las exen 
cioiies por^ los Impuestos de Derecho; 
reales y Timbre, las Entidades intere 
sadás presentarán, en los correspon 
dientes plazos reglamentarios, los do 
cumentos que en  ̂ general determinar 
los preceptos reguladores de dicho? 
impuestos a los fines de liquidación 
acompañando a los mismos copia au
torizada de la Orden ministerial que 
conceda la  exención.

3.° Las Entidades acogidas al ré
gimen de exención que por esta Orden 
se regula, presentarán anualmente en 
la Administración dé Rentas públicas 
correspondiente a su domicilio, y den
tro del plazo que establece el artículo 
noveno de la vigente Ley reguladora 
de la Contribución sobre Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, copia auto
rizada de la Memoria que habrán de 
publicar, así .como del Balance y Cuen
ta de resultados, en unión de copia, 
también autorizada, de la Orden mi
nisterial que .conceda la exención.

A dichos documentos se acompañará 
una valoración certificada de los in
muebles que- constituyan el Activo de 
la Sociedad, suscrita por tres Arqui
tectos designados por el Colegio oficial. 
No será necesaria la' presentación de 
?sta valoración certificada en ejercí- 
ños sucesivos, por los inmuebles que 
ya hubieren sido objeto de valoración 
anterior y que no hubieren experi
mentado variación sensible en su va- 
or. Las sucesivas adquisiciones de in- 
nuebles y las modificaciones relativas 
i los poiseídos^por las Empresas, bien 
m su estructura, bieh en el valor asig-
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nado en cuentas con arreglo a la pri
mitiva certificación oficial, tendrán que 
ser justificadas mediante la oportuna 
valoración certificada, que reúna los 
requisitos anteriormente mencionados.

La Administración se reserva, en to
do caso, el derecho de inspeccionar, por 
los medios que estime oportunos, la 
valoración de los inmuebles de refe
rencia con fines de pura protección a 
los socios partícipes u obligacionistas.

4* Las Empresas acogidas a este 
régimen no dejarán de gozar de las 
exencione^ anteriormente citadas por 
el hecho de enajenar una o varias de 
las fincas que constituyan la inversión 
del capital de la Empresa, a menos 
que las circunstancias que concurran 
en estas operaciones pongan de ma
nifiesto que el objeto de la misma fio 
e s , . exclusivamente, la explotación de 
las fincas en forma de arriendo.

Por el contrario, será motivo ¡de cese 
de la exención el hecho de que las 
características de los contratos de 
arriendo que e s t a b l e z c a n  con los 
usuarios de las fincas o. cualquier otra 
circunstancia de importancia bastan
te h a g a  fundadamente presumir la 
existencia de ficciones jurídicas con 
propósito de evasión fiscal. Se consi
derará que se da esta circunstancia 
cuafido el inmueble o inmuebles per
tenecientes a una Empresa inmobilia
ria sean dedicados, exclusivamente, a 
fines industriales por Empresas suje
tas a gravamen por la Tarifa tercera 
de la Contribución sobre Utilidades, 
o, en el caso de que solamente parte 
del ifimueble o inmuebles sea dedicada 
a aquellos fines, si el importe total de 
las rentas concertadas con Empresas 
sujetas a la Tarifa tercera de Utilida
des representan más del 50 por 100 
del total de rentas de las fincas pro
piedad de la Empresa inmobiliaria. No 
obstante, las Empresas inmobiliarias 
que, en virtud de lo establecido en 
este párrafo, hubieren de quedar ex
cluidas de la exención, podrán conti
nuar gozando de dicho beneficio si, 
previo examen de las circunstancias 
que en su caso concurran, apareciese 
demostrado plenamente que el hecho 
de dedicarse las fincas a fines indus
triales por las Empresas arrendata
rias no encubre una forma de evasión 
ni merma deliberada del gravamen que 
por Utilidades pudiera corresponder a 
dichos arrendatarios.

5.°' Corresponderá al Jurado de Uti
lidades decidir sobre las cuestiones 
que se planteen respecto a circuns
tancias determinantes del cese de la 
exención.

6.° El cese de la exención produ
cirá sus efectos desde el mismo ejer
cicio, inclusive, en que se produzcan 
las circunstancias detentinantes de 
iiquél.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1941.

LARRAZ
limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que se aclara el artículo 19 de la 
Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940 sobre el tipo de 
recargo municipal aplicable a las 
cuotas de utilidades. 
Ilmo. Sr.: La Regla 37^de la Ins

trucción provisional de 8 de mayo 
de 1928 estableció la vigencia de la 
aplicación de los recargos municipales 
a las cuotas de Utilidades correspon
dientes a los contribuyentes y concep
tos a que se refiere el artículo 391 del 
Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
1924, cuyos recargos en cumplimiento 
a las prescripciones contenidas en su 
artículo 536, vienen liquidándose al 32 
por 100, como límite máximo, que has
ta ahora ha venido rigiendo para la 
Contribución Industrial, a excepción 
de las cuotas correspondientes a los 
ingresos profesionales de los Registra
dores de la Propiedad que, conforme a 
este precepto, se gravan al tipo del 10 
por 100.

La promulgación de la Ley de Re
forma Tributaria de 16 de diciembre 
de 1940, ha motivado consultas refe
rentes a si la' reducción al 15 por 100 
del Recargo municipal sobre las cuo
tas de dicha Contribución Industrial, 
ha de entenderse a su vez aplicable a 
las de Utilidades; como consecuencia 
de las normas contenidas en el párra
fo segundo del artículo 536 del men
cionado Estatuto Municipal.

Del espíritu y fundamento que in
forma la reducción del Recargo mu
nicipal sobre la Contribución Indus
trial y de Comercio, que se basa, pre
cisamente, en que todas las cuotas de 
esta Contribución, cualquiera que fue
se su carácter y concepto, han expe
rimentado un aumento automático, 
ifiientras que las de la Contribución 
d« Utilidades no han seguido igual tra
yectoria, ya que sus liquidaciones es
tán en relación directa con la variabi
lidad de la base impositiva de cada 
contribuyente: se deduce que la ex
tensión de la reducción del Recargo 
3 las cuotas que se liquiden por el úl
timo fijado concepto, carecería de ra
zón y equidad y supondría una modi* 
ficación esencial de los preceptos cjel 
Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
1924, vigentes en la materia y que en 
modo alguno ha perseguido la Ley de 
referencia.

En su consecuencia y atendiendo a 
lo propuesto por la Dirección General 
de Contribuciones Industrial y de Uti

lidades, este Ministerio se ha servido 
disponer, como aclaración al artículo 
19 de la Ley de 16 de diciembre de 
1940 que, mientras no, se disponga lo 
qontrario, el tipo de Recargo munici
pal aplicable a las cuotas de la Con
tribución de Utilidades, será ei mis
mo que venia rigiendo con anteriori
dad a ia publicación de la Ley de re
ferencia. .

Madrid, 28 de abril de 1941.
 LARRAZ
limo. Sr. Director General de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

 
ORDEN de 21 de abril de 1941 por la 

que se transcriben las relaciones de 
los que les fa lte completar su docu
mentación para tom ar parte en el 
concurso para cubrir diez plazas de 

 Marineros Guardapescas (primera 
 Sección) del Cuerpo de Vigilancia 

de la Pesca en la Mar, de los ad
mitidos y de los excluidos.
limo. Sr.: A propuesta de esa Dirác- 

ción General de Pesca Marítima, en 
relación qon el concurso para cubrir 
diez plazas de Marineros Guardapes
cas (1.a Sección), del Cuerpo de Ser
vicios Auxiliáres de Vigilancia dfc la 
Pesca en la Mar, anunciadas por* Or
den ministerial de 29 de enero de 
1941 (B. O. número 38), se publican 
a continuación las relaciones de los 
que por tener defectos en su documen
tación se les concede un plazo de quin. 
ce días hábiles, que se amplían hasta 
veinte para los de Canarias, para que 
los subsanen, contados a  partir de 1* 
publicación de esta disposición en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de los admitidos al concurso, y de los 
excluidos por no reunir las condicio
nes exigidas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.—P. D.! , 

Muñoz Rojas.
limo. Sr.: Director general de Pesca 

Marítima.

la lación  de aspirantes cuyos expe
dientes están pendientes de subsanar 
los defectos que se indican en la do
cumentación para ser admitidos en el 
concurso para la provisión de diez 
p 1 a z a s de Marineros Guardapescas 
(primera Sección) del Cuerpo de Ser
vicios Auxiliares de Vigilancia de la 
Pesca en la mar, convocadas por Or
den ministerial de 29 de enero de 1941

M-l. Florencio González Sánchez — 
Acreditár alguna de las condiciones 
del artículo segundo. Instancia de pu-
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ño y letra. Acreditar el ̂ apartado d) del ¡ 
artículo primero cotí arreglo al apar
tado D). •dopia certificada,, deducida 
de su Libreta de Marinería; Concep- 
tuación <\e los patrones dé los buques 
en que presenta; navegaciones. ? '/ '

¡M¿5. José Pérez Sampedro.-^lnstalx. 
día de puño y letra.

M-6, Francisco Vilár Hennida.— 
Acreditar la documentación con arre-, 
glo a las condiciones del concurso,

M-7. Pedro González Ñííñéz.—jCédiu 
i a personal o reseña autorizada de la 
mi.snia. Cert ifioacion ele nacimiento 
cOí! an’cglo al apartado .A). Póli/a de j 
Uva pesetas 'pmxi reiníegr<>. del ceriífi- ; 
csulo de afección al Régimen. ■:Copia ! 
cert iíicada deducida de su Libróla de ! 
Marinería.

M-8. José A. Casas Castro.—<Jon- 
cep tu ación del Capitán o Patacón de 
ios buques en que ha navegado y con
dición segunda del apartado .G), Copia 
deducida de su Libreta de Marinería.
• M-10. Fernando Agustín. González 
García. — Acreditar más navegación 
con arreglo a la condición, segunda del 
apartado G).

M-ll. Juan Jtamón Talledo Cañar- 
'id-—Copia certificada, deducida de su 
Libreta de Marinería.*

(M-12. Gustavo Gutiérrez Alvar ez.— 
Acreditar las condiciones di,- e) y f) 
doL artículo primero como ex^esán 
los apartados Di, „E) y.F).- Acreditai* 
tiempo de prisión. Conceptuación de 
los, Capitanes fie los buques en que 
presenta navegación. ■

M*U. Germán Homero Varela,— ! 
Acreditar la navegación con. arreglo 
.al. apartado g). j

M-út). Manuel González /Várela.—-! 
Póliza de tre.s pesetas para e\. reíate- I 
gro del certificado ^deducido de su Li

ebre ta de Marinería. Acreditar aparta
do í) efi condiciones indicadas'.por FÍ.

M-=13. José Cuii(/wa Paid ifuvs.—-Acre
ditar apartados b’> y C) co fi. arreglo 
á 11) y C) del artículo, primero.

M-iy.. Antonio Canosa • Marcóte,— 
Póliza de tres pesetas para.reintegró 
de su certificación de la Liljreta.de 
Marinería. ' ./

M-20. José Alfeirán Delgado. Cer
tificado de antecedentes penales con 
arreglo al apartado B). v

Mr&l. Manuel Bonómez Rodríguez. 
Acreditar la condición f) con arreglo 
al apartado F).

. M-22. 'Manuel Romero Cavalo..— 
Acreditar su adliesión al Régimen se
gún el apartado D). Copia certificada 
deducida de su Libreta de Marinería 
Acreditar la navegación a la vista 
de los rolés. según el apartado G) , 
Acreditar documentalmente alguna de1 
las condiciones del articulo segundó.

M-25. Juan Padilla Jéréz.--Acredi
tar ios apartados a), d) y c), y ade-

I más alguna de las condiciones- del ar
tículo segundo.

M-26. B . c n j A b r e u  Oliveros.— 
Acreditar los apartados b), d), e) y 
g) en "las condiciones determinadas en 
los B-), D), E) y G).

M-27. . Jorge Quintero BauteApi-e
diten* los b) y  e). Copia 'cer
tificada deducida de su Libreta de Ma
rinería. Presentar nombramiento de 
Patrón de Pesca y acreditar la na
vegación con arreglo a las condiciones 
del apartado G). ¡

M-JS Rogelio Dovalo Pena.—Pre- ¡ 
sentar su nombramiento de Patrón ! 
de Pesca o de Cabotaje o copia cer
tificada. do los 'mismos y acreditar \ 

más navegación.
M-29. Nicandro García Fernández.— 

Copia certificada deducida de sa Li
breta de Marinería.

M-30. Manuel Alonso Escámez. — 
Cédula personal o reseña autorizada 
de la' misma. Acreditar documental
mente los apartados a)̂ , e), f> y g).

M-32. José González Piñeiro.—Cé
dula personal o reseña autorizada de ' 
la misma.' j

M-34; José María Aguilar Peris.— ' 
Acreditar apartado '■ D) y alguna* de | 
las condiciones del artículo segundo. , 
Coüceptuación de los Patrones de los 
buques en que presenta navegación. 

♦M-35. José Peris Lloroch.—^Acredi
tar apartado d) en condiciones ex
presa el D ).

M-36. Bautista Guzmán Aibiol.— 
Acreditar los  apartados a> y d). Con
ceptuare ion del Patrón, y además al
guna de las condiciones del articulo 
segundo. i

M~37. Rogelio Pombo Amigp*-Cé-| 
dula personal o reseña autúrizada de, 
lá mi-sitia. Coficeptnación de loá Pa- 
t'rofies-de los buques ell que presenta 
fia Vrfc aciones.

M*40. Juan Velaste Hódeñas.— Acre, 
ditótr apartado U). Copia certificada! 
deducida de su Libreta de Marinería. ¡ 

M-4’1. Juan Pérez1 Prol.—Acreditar 1 
apurladu.s D). Copia certificada d^du- i 
(’ida de su Libreta de Marinería, v 

M-42. • Joaquín Moisés Saavedra de 
Castro.—Acreditar apartado d) én con
dicionéis indicadas' por D). . 1

M-43. P e d r o  Cerda Martorell.— 
Acreditar los apartados a), c) y f) en 
las condiciones indicadas por A), C) 
y F.

M-46.—Evaristo Cacabelos Piñeiro.— 
Tres pólizas de tres pesetas para rein- * 
tegro de iguales documentos y concep
ta ación de los Patrones de los bu
ques en que presenta navegaciones 

M-47. Segundo Otero Vilariños. — 
Acreditar los apartados b). c) d), e) 
y g), y además alguna de las condi
ciones del artículo segundo.

Manuel Ponte Rodríguez. — 
Acreditar las condiciones b) y d). Con - 1

ceptuación de los Patrones fie los bu
ques en que presenta navegaciones, y 
además alguna de las condiciones del 
artículo segundo.

Relación provisional de los admitidas 
al concurso para Marineros Guarda
pescas, convocado por Orden minist e

ri al de  29 de enero de m i
Mr 2. Antonio Truefca TaHodó.
M- 4. Demetrio Silvino Amado.
M- 9. Antonio Crespo Fernández.

! M-13. Juan Riego Oliva.
! M-16. Benito insúa Fabeíro,

AT-17. José del Río Vinagre,
i M-23. Mjguel Rodríguez G-onáiálê .

M-24. Evaristo Guardado Rudnguéi: 
M-31. Bartolomé AgirirreciAca Afiles* 

fiaj-te. .
M-3¿. Emilio Gon*/íátez Bast>os.
M-3B. Juan Alvarez Lámela,
M-(39. Manuel Ragél Badüio.
M-44. Fi-ancisco Calo Maneto^ / 
M-4Ó. Esteban Uzamendiagpa Dftaa

Relación de los excluidos del oouou*- 
so para Marineros Guardapescas, coi»* 

I vocado por Orden ministerial de 9̂ de 
enero de 1941

1 M-ü. Manuel inestrillas Fernámiea.
1 Exduidü por tío tener la edad.

ORDEN de 21 de abril de 1941 por la 
que  se concede él plazo de quince 
días hábiles al concursante don Da
niel Yáñez Lorenzo para completar 
la documentación presentada para 
el concurso anunciado por O. M. de 

 12 de febrero ultimo (B. O. número 
53) para cubrir tres plazas de Ma
quinistas Guardapescas.
limo, tír.: En cumplLíuieiUo a k> 

dispuesto en el articulo segundo uci 
Reglamento do Oposíciunés y Concur- 

i So de 3Ü de ag t̂óto de 1932. en rela- 
I ción con el concurso pula cubrir tres 
! plazas de Maquinistas Guarda peoras 

tprimera Sección) del Cuerpo de Ser
vicios Auxiliares de Vigilancia de la 
Pesca en la mar, anunciadas por Or
den ministerial de 12 de febrero de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 53), se le concede el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, al concursante don Dafilel 
Yáñez Lorenzo, para aportar los , do
cumentos q u e . a continuación se rese
ñan, con el fin de poder *er admití<k> 
al referido concurso.

DÍos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.-^P. D , 

Muñoz Rojas.

limo. £r. Director general úe Ftsoz 
i Marítima, (
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Reseña de referencia

Primero.—Certificado de haber  
navegado como Maquinista dos años, <x>-r 
mo mínimum, en buques -de más de 
50 .toneladas (R, B.*> movidos por mo
tores DiesseL

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de abril de 1941 por la
que se declara cesante al Auxiliar 
de Administración Civil de este  
Departamento don Felipe Durá  
Rodríguez, por no haber tomado posesión 
de su destino en el plaz o  
reglamentario.

I‘lmo..Sr.: Visto el oficio del Direc
tor de la Estación Pecuaria Regional 
de Lugo, de 14 de marzo último, en 
el que participa que el Auxiliar de 
Administración Civil* de este Depar
tamento, don Felipe Durá Rodríguez, 
destinado a dicho servicio por Orden 
de 24 de enero próximo pasado, nc 
se ha presentado a tomar posesión de 
bu  cargo en el plazo reglamentario, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 22 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
para, aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año y Real 
Orden de 7 de enero de 1925, ha re
suelto declarar cesante, por el expre
sado motivo, al mencionado funciona
rio. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 194*1.*—P. D., 

L. Casado.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Departamento.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3 de abril de 1941 por la
que se nombra Vocal de la Comisión 

Ejecutiva de la Ciudad Universitaria 
de Aragón a don José  

Naranco Latorre.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 10 de marzo 
último, y de conformidad con la pro
puesta formulada por la Delegación 
provincial de E d u c a c i ó n  Nacional 
de Zaragoza,

E s t e  Ministerio acuerda nombrar 
Vocal de la Comisión Ejecutiva de la 
raudad Universitaria de Aragón a don 

Naranco Latorre,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo, Sr. Director general de  
Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 16 de abril de 1941 por
la que se anuncian varias vacantes 
en las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos a concurso general de traslado 

entre Profesores de Término de 
cada asignatura o que la hayan  
desempeñado.
limo. Sr.: Vacantes en las Escue

las de Artes y Oficios Artísticos las 
plazas de Profesor de Término que 
a continuación se relacionan,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Reglamento Orgánico de dichas Es
cuelas de 16 Qe diciembre de 1910 y 
el Decreto de 26 de junio de 1936 
(«Gaceta» del 28), ha resuelto se anun
cien dichas vacantes a cdpcurso ge
neral de traslado, tumo k que co
rresponden, entre Profesores de Tér- 

, mino* de cada asignatura o que la 
hayan desempeñado, y, a falta de 

. éstos, entre los que desempeñen dis
ciplina análoga con arreglo a las ana
logías que estableció la Real Orden 
de 20 de marzo de 1930.

También podrán concurrir los Pro
fesores de Término excedentes en los 
términos y condiciones que determi
na la Ley de 11 d« septiembre de 1932.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso. ,

Relación de vacantes a qué se hace 
mención:

Dibujo Artístico y elementos de His
toria del Arte.—Una, en Logroño, y 
otra, en Sevilla.

Dibujo Lineal.-r-Una, en Valladolid. 
Modelado y Vaciado.—Una, en Go- 

ruña y otra, en Toledo. /
Modelado y Vaciado y Composición 

Decorativa (Escultura).—Una, en ca
da una de las de Córdoba, Valencia 
y Valladolid.

Concepto del Arte e Historia de las 
Artes.—Una, en Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
ys demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de abril de 1941 por 
la que se dan normas para encauzar 

y ordenar las excavaciones  
arqueológicas.

limo. Sr.: El Patrimonio Arqueoló
gico Nacional, digno siempre de la

máxima atención por parte del Estado, 
¡ya que es la más vieja ejecutoria his
tórica de la Nación, debe ser actual
mente objeto de especial desvelo tra
tando por todos los medios de acre
centar en los términos posibles tan 
preciada riqueza y de conservar con 
cuidadosa atención la que hasta ahora 
se descubrió. ,
* Para encauzar e iniciar esta labor 

de defensa y acrecentamiento del Pa
trimonio Arqueológico, es condición 
previa y urgente el recuento e inven
tario del mismo, una vez hecho el cual 
será posible al Estado cumplir su mi
sión tutelar. Tal labor de recuento 
se ha de basar en el conocimiento 
exacto de las excavaciones subvencio
nadas por el Estado y sus resultados, 
así como las realizadas por Entidades y 
particulares, bien legales o clandes
tinas, mediante informes y  memorias.

El Estado, durante muchos lustros, 
ha venido permanentemente subven
cionando una serie de excavaciones 
arqueológicas cuyos resultados son 
perfectamente desconocidos e incluso 
en jnúchos casos ni siquiera se han 
entregado los hallazgos en los Museos 
en que debieran estar custodiados. Tal 
incumplimiento de la Ley es altamente 
lesivo para los intereses nacionales y 
para los científicos, puesto que la ex
cavación de un yacimiento arqueoló
gico, por minuciosa que sea, si no se 
publica*, equivale a la destrucción del 
mismo, puesto que el hecho arqueoló; 
gico sólo se produce una vez, no se 
repite, y es el único irrevocable en el 
campo histórico.

Este incumplimiento de la Ley en 
materia de éxcavaciones arqueológi
cas lesiona también el crédito del Es
tado, pues de la ausencia ¿e publica
ciones de las misma parece deducirse 
uña total indiferencia por la investi
gación de nuestra más remota historia.

Por tanto, sé disponed
1.° Con carácter urgente y en el 

plazo máximo, de dos meses, a partir
?de la. publicación de esta Orden, co
municarán de manera sucinta a la 
Comisaría General de Excavaciones 
Arqueológicas, los que fueron Delega
dos-directores de las subvencionadas 
por el Estado, Directores denlas reali
zadas por Entidades provinciales, mu
nicipales o por simples particulares, 
de cuáles fueron las practicadas, lu
gar y condiciones* en que se han con
servado los hallazgos, así como el es
tado en que se encuentran los campos 
de excavación.

2.° Cuantos objetos y colecciones 
procedan de excavaciones realizadas 
con cargo a los presupuestos del Es

pado se entregarán dentro def un plazo 
máximo de dos meses en los Museos 
que en su día se señaló para cada 
excavación. La entrega se hará me-
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diante recibo y deberá ser comunicada 
por los antiguos Delegados-directores 
y por el Director del Museo a la Co
misaria General de Excavaciones Ar
queológicas.

3.° JEn el plazo máximo de seis me
ses remitirán los que fueron Delegados- 
directores de excavaciones subvencio
nadas por el Estado a la Comisaría 
General 'de Excavaciones Arqueológi
cas las Memorias qué determina la/ 
iLey sobre los' resultados obtenidos, 
debiendo acompañarse a las mismas 
de toda la documentación gráfica y 
de toda especie que no teniendo ca
rácter personal ha sido realizada con 
fondos estatales. .

4.° Los Comisarios provinciales de 
excavaciones arqueológicas -deberán 
informar sobre las excavaciones clan
destinas realizadas y la situación de 
los hallazgos.

5.° Quedan caducadas cuantas au
torizaciones de excavaciones haya con
cedidas, debiendo solicitarse en las 
condiciones que marca la Ley, las nue. 
vas, de la Comisaria General de Ex
cavaciones Arqueológicas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1941.

I BAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Director general de ' Bellas

Artes.

ORDEN de 22 de abril de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Albacete.

Visto el proyecto de obras de re
paración de los dáñós causados du
rante la guerra en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Albace
te, redactado por el Arquitecto don 
Julio Carrilero, con presupuesto total 
de pesetas 48.377,77;

Resultando que las obras de que se ¡ 
trata ascienden a lo siguiente-^ejecu
ción material, 43.880,07; 3.75 por 100 
de honorarios al Arquitecto, por redac
ción de proyecto, 1.645,50 pesetas; otras 
1.645,50 pesetas, por dirección do obra; 
60 por 100 de dirección al Apareja- 
dor, 987,30 pesetas; y el 0,50 por 100 
de ejecución ma,teriaLy por premio de 
Pagaduría, 219,40 pesetas, que hacen 
un total, antes expresado, de pese
tas 48.377,77;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación;

Resultando qué las obras están jus
tificadas. con objeto de que el edifi
cio pueda ser utilizado para los fip^s 
de enseñanzá para que fué creadó> 

Considerando que p o r  su cuantía 
puedan llevarse a-cabo dichas obras}$X $1 ^  administración* 

según lo autorizado por el Decreto de 
27 de mayo de 1925, en relación con 
la vigente Ley de Contabilidad y Ad
ministración;

Considerando q u e  en el capitulo 
tercero, artículo sexto, grupo prime
ro, concepto único del Presupuesto de 
gastos de este departamento, existe 
crédito para el pago de obras de con
servación y reparación de edificios de
spendientes de este Ministerio;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que en 2 de abril la 
lección de Contabilidad tomó razón 
del gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del expresado proyecto por su 
presupuesto total de 48.377,77 pesetas; 
que las obras se ejecuten por el sis
tema de administración y se abonen 
con cargo al capitulo, artículo, grupo 
y concepto antes mencionados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I.‘ muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director, general de Ense

ñanzas Superior y Medía.

ORDEN de 22 de abril de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en el Museo de Ciencias Na
turales de Madrid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

para adaptación de locales a Salas de 
Aves en el Museo de Ciencias Natu
rales, de Madrid, formulado por el 
Arquitecto don Pedro Sánchez Sepúl- 
veda, con ^presupuestó de ejecución 
material que importa 40.774,76 pese
tas, y que asciende a 45.382,28, una vez 
adicionadas las partidas de honorarios 
facultativos por formación de proyec
to, 1.732,92; por dirección de obra, 
1.732,92; 1.039,75 pesetas del 60 por 
.100 sobre los dé~ dirección correspon
dientes al Aparejador y 101,93 de pre
mio del Pagador en cuantía del 0,25 
por 100;

Resultando que dicho proyecto Jia 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el «artículo 25 del Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que se trata^dé obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con. 
tabilidad tomó razón de dicho gasto 
en 8 de abril de 1941 y fué fiscalizado 
el mismo en 21 del mencionado mes 
y año por el Delegado de la Interven
ción General de la Administración del 
«Estado,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto citado por su to
tal presupuesto* de 4o.382>28 pesetas,

que las obras s e  ejecuten por el sis
tema de administración, debiendo abo
narse su importe con cargo al crédito 
que figura en el capítulo tercero, ar
tículo sexto, grupo primero, concepto 
único éta presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril dé 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bns©« 

fianzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de marzo de 1941 por 
la que se aprueban obras de  
reparación en el Museo de Arte de Ba r
celona. 
Ilpio. Sr.: Visto el proyecto de obra# 

de reparación en el Museo de 1 Arta 
instalado en el Palacio Nacional 
Barcelona, redactado por el Arquite^g 
to señor Domench Mansana, con un 
presupuesto de ejecución material ixm 
portante 44.821,72 pesetas, a las qu£ 
jumadas las partidas de 4,25 por í<$ 
por la dirección facultativa, 4,25 
100 por redacción de proyecto, 60 poj 
100 de dirección para el Aparejador $ 
el 0,50 por 100 del coste de ejecucdóji 
material para el premio de Pagadu
ría, dan un total de 49.998;63 pesetas^ 

Resultando que las obras de qué 
se trata consisten esencialmente eri 
trabajos de carpintería, construcción 
de tabiques transportables, tapizado dé 
muros, instalación eléctrica, timbres y 
cuadró indicador, suministro y coloca
ción de focos difusores y, finalmente, 
las de pintura de las obras de car
pintería y tabique transportables an
tes mencionados*

Resultando que pasado el proyecto 
a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, según precep
túa el artículo. 25 del Real Decreto 
orgánico de 4 de septiembre de 1908, 
la jci^ida Junta lo devuelve favora
blemente informado, manifestando que 
las obras contenidas en el proyectó 
están valoradas en los precios vigen
tes en ía actualidad y con totales-ob
tenidos correctamente, hallándose jus, 
tificada la falta de documento gráfi
co y estimando deben ser realizadas 
dichas obras por el 'sistema de admi- , 
nistración;

Considerando que aparece suficien
temente justificada la necesidad y ur
gencia de las obras por la  ̂ razones 
expuestas en la Memoria del proyec
to. reconociéndolo así la Junta Fa
cultativa en (su informe, y que la 
cuantía de su .coste t>ermite qué se 
realicen por el sistema de adminis
tración. de acuerdo con las preceptos 
del R*al Decreto de 22 de octubre ' 
de 1936*Con<dd"rai?:to <ĝ e en et capituló
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tercero, a rtícu lo  q u in to , g ru p o  quinto, 
concepto octavo, núm ero quinto del 
Presupuesto vigaúte. existe con sign a
ción ¿oficíente para  la  dotación  de las 
repetidas obras;

C o n s i d e r a n d o  q u e  l a  S e c c i ó n  d e  
C o n t a b i l i d a d ,  c o n  f o c h a  14  d e  f e b r e 
r o  d e  1 9 4 1 , t o m ó  r a z ó n  d e l  g a s t o ;

i C o n s i d e r a n d o '  q u e  l a  I n t e r v e n c i ó n  
D e l e g a d a  (de  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e 
r a l  d e l  E s t a d o  e n  e s t e  D e p a r t u m - " -  
Lo in f o r m ó  f a v o r a b l e m e n t e  e s t e  e x p e 
d i e n t e .  e n  e l  s u p u e s t o  d e  q u e  l a s  o b r a s  
a  c u s t o d i a d  e n / e l  M u s e o  f u e s e n  p r o 
p i e d a d  d e l  E s t a d o .

Este M i n i s t e r i o  h a  r e s u e l t o  a p r o b a r  
e l  p r o y e c t o  d ^  o b r a s  ' d e  a d a p t a o i ó n  
m  e l  M u s e o  d e  A r t e  i n s t a l a d o  e n  e l  
P a l a c i o  N a c i o n a l  d e  B a r c e l o n a ,  p o r  s u  
p r e s u p u e s t o  d e  4 9 .9 9 8 .6 3  p e s e t a s ,  y  q u e  
d i c h a s  o b r a s  s e  r e a l í c e n  p o r  e l  s i s t e 
m a  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .

L o  d i g o  a. V . i .  p a r a  s u  c o n o c í  m i e n 
te y efectos.

FVine guante a v. I. mueboe años.
Madrid, 99 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Umo Sr. Director general de Bellas
Artes.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad

Convocatoria de concurso de  traslado 
entre Médicos del Cuerpo de Asisten
cia Pública Domiciliaria.

Fn  c u m p l im ie n t o  do lo dispuesto  por 
O .d f  u m in is t r ia l  do 31 do m o r o  in t i 
mo. se a n u n c ia  co n cu rso  de antigiio- 
(i I  de predación en c!  E s c a la fó n .  en. 
: r -  ’ i ( (  eos d'U (íuer jx )  de Asiri e n e ;a  
P..1)1. ca D/nnicil'aj'úk. para  ln prov js .ún  
eó propiedad d? las  p la z a s  que fjgu- 
•*un rn la. signante relación:

P L A Z A S  D E  P R I M E R A  C A T E G O R Í A  

A lbacete;

H f ' li n , dtet/r fto A rna vn ón hfyvi f  n v * 1 

A M.r  v » te :

E ’ he d.irr.te te ir*1;*
O chuela. i '.st r ' o Vn M u r r i r  
V: • ten 1,  d: .ven qi j en t o.

Alme-rtV.
CSu r̂as de A'-rwiaora. rfiatrtto tercero 
Cueva* de Almanzora. distrito cuarto. 
Dalias, dishilo primero.
Dalias, distrito tercero,
Purchena. distrito úqivK

 B a d a j o z :

¡ A z o a g a , .  d i s t r i t o  t f r o e n p .
| ^ '/ u a g a .  d i s t r i t o  c u a r t o ,
j l> ) t i  B e n i t o ,  d i s t r i t o  c u a r t o :  
j ' D o n  B e n i t o .  d i s t r i t o  q u in t o .  ' * ' 

F r c g c p a l  d o  l a  s i e r r a ,  d i s t r i t o  t e r c e r o .  
F r e g e n a l  d e  l a  S i e r r a  d i s t r i t o  c u a r t o .  
F u e n t e  d e  C a n t o s ,  d i s t r i t o  s e g u n d o .  
J e r e z  d e  lo s  C a b a l l e r o s ,  d i s t r i t o  t e r 

c e r o .
J e r e z  d e  lo s  C a b a l l e r o s ,  d i s t r i t o  

q u in t o .
L lo r o n a ,  d i s t r i t o  s e g u n d o .
L lo r o n a ,  d i s t r i t o  t e r c e r o .
Oiivenza. distrito cuarto.

B a l e a r e s :  i

M a h ó n .  d i s t r i t o  c u a r t o  
M a n  a  c o r ,  d i s t r i t o  s e g u n d o .  -

Burgos:
B u i 'g o .s .  d i s t r i t o )  s e p t i t u o .  .

B u r g o s ,  d i s t r i t o  o c t u v o .
O a s f  r n j e r i/ ,  y  a g r e g a d o s ,  d i s t r i t o  p t"L

ipero. ; /
M i r a n d a ,  d o  F .h m  y  O e ó n .  d i s t r i t o  

c u a r t o .
Villadiego y , a gm iad '1*;. distrito-se- 

g n u d o .

G añere*:  ̂ '
Hcrvus. d & t . i i i t o  p r i n w o .
T r u j i l i o ,  d i s t r i t o  , q u i n t o  ( a r r a b a l e s ,  

H u e r t a s  d e  A n i m a . y .  B e l é n ) .

C f c d iz :

A l g c c i r a s .  d i s t r i t o  c u a n  o .
J e r e z  d e  la  F r o n ? - e r a .  d i s t r i t o  b a r r i a 

d a  r u r a l  S a n  J o s é  d e l  V a l l e  .
' J e r e z ,  d e  l a - F r e n a r a ,  d t s t r i t o  b a r r i á -  

. d a  r u r a l  « E l  M i m b r a l » .
L a- L i n e a  d e  l a  C o n c e p c ió n ,  d i s t r i t o  

c u a r t o .  *
L a  L i n e a  d e  l a  C o n c e p c ió n ,  d i s t r i t o  

s e x t o .  >
S a  n i ñ e a r  d e  B a r r a  m o d a  d i s t r i t o

c u a r t o .
S a  n i ñ e a r  d e  B n  m o n e d a .  d i s f r i t o  

s ñ p i im o .

Castellón:
A l m a / o r a . ’ d i s i  r i f o  primevo.

( r u ta :
C e u f a . , . . ( f i vs t r i t o  s e x t o .
C e u t a ,  d i s t r i t o  ¿ e p t r m o .

Ciudad R * ; » ! :

Almidón, distrito f&Hmflñ,
O a 'm 'H .  dirtrito c u a r t o .
.Maji'-aU'úV'v, «ir frito  c.y.3j to ,
Puerto iL.no. d -rnto vvriiv>*yr>.
P  u '• v fe» l ] ^ v  *  d 1 .v  t n , . t̂ar» j r  d  o

Vftol a:
A g u i j a r  r te  l a 'F :x ; n t e j * v i ,  d i s t r i t o  - t e r 

c e r o .
B a c i l a .  disi rito séptimo.
B c b n o z ,  d i s t r i t o  p r i m e r o .
B é lm e z ,  d i s t r i t o  t e r c e r o . i  
B u  j a  l a n c e ,  d i s t r i t o  o  j a r l o .
O&bva, distrito primero.
L a  C tet& qt?-, d ú t ó t o  p r i n w r o ,

.■ ¡ -

C ó r d o b a  d is tr i to  1 8  (B a r r ia d a
(<<Alcolea»).

C ó r d o b a ,  d i s t r i t o  19  ( B a r r i a d a  C e 
r r o  -  M u r í a n * » . •

F u e n t e  O b e j u n a ,  d i s t r i t o  t e r c e r o .  ., 
F u e n t e  O b e j u n a ,  d i s t r i t o  c u a r t o  « L a  

C o r o n a d a » .
F u e n t e  P a l m e r a ,  d i s t r i t o  p r i m e r o .  
F u e n t e  P a l m e r a ,  d i s t r i t o  s e g u n d o .  
H iñ o  j o s a  d e l  D u q u e ,  d i s t r i t o  ; s e 

g u n d o .  :
I z n a j a r ,  d i s t r i t o  s e g u n d o .
M o n t o r o ,  . d i s t r i t o  c u a r t o .  
P o ñ a r r o y a - P u c b l o n u c v o ,  d i s t r i t o  . o c 

t a v o .
P r i e g o  d e  C ó r d o b a ,  d i s t r i t o  t e r c e r o .  
P u e n t e  G e n i l ,  d i s t r i t o  s e g u n d o .
R u t e ,  d i s t r i t o -  q u i n t o  « A l d e a  d e  

Z a m b r a » - .
S a n  t a c  U n . 'd i s t r i t o  t e r c e r o  « A l d e a  l a  

G u i j a r r o s a » :
V i U a m i e v a  -<io C ó r d o b a ,  d i s t r i t o  ton* 

cero.

L a  C o r o n a :

• -Ferrov del’-Oaudilio. distrito séptimo- 
SanHa^o • d* • Compítela, distrito

0 r . t 4.v0 .

Cuenca;
Bete.tr y pregados, distrito único.

• C u e n c a  y  n u é g a d o s ,  d i s t r i t o  q u in t o .  
■La F r o n t e r a  y  - a g r e g a d o s ,  d i s t r i t o

ñ u  ic o .

G e r o n a :

I iR  B is b a l ,  d e t r i t o  u n ic .o .
G e r o n a ,  d i/-1 r i t o  s e g u n d o .
G e r o n a ,  d i s t r i t o  t e r c e r o .

. G e r o n a ,  d i s t r i t o  c u a r t o .
O lo t .  d i s t r i t o  s e g u n d o .
P a l a f r ú g C i r ,  d f s t - r i t o  ú n ic o .
S a n  F e l i ú  d e  G u i x o l s ,  d i s t r i t o  s e 

g u n d o .  ' ‘

G r a n a d a :

A l b u ñ o l ,  djistriU) p r i m e r o .
A l c u d i a  d e  O n n d i x  ,v E s  t i l i a  vi a .  d i s -  

Iriio  m ilc o .  •
A l b a n i a  d a  ( T i ' a n a i l a ,  d i s f r i . lo  U n a -e ro . 
A r e n a - ,  d e  i R é y  y  J á . l a r  . d i s t r i V )  

ú n ic o .
f t c i u i l i i a  tUy G u r - d ix .  d istrito  tínico.

CabiiVorra .y F crrc o ra , cite frito  
’ u ñ i c o .  ‘ • \

C a s t  'y  \\. <l i s t l i t o  ú n ic o .
Ca^t rji, m^trlto >egunrio.
C okV ilW .» d e  G i t e d i x  y  A i h u f r i n ,  d iS r  

i r t / i  nnro.
Chime-n.^U, d:/.frito ii.i-ticd 

. . tj¡ 113*,d ü.:rojl una... d.istri to -VtouMo.
, I]]erY.,.diutnto .T"ju-r 

L b .ia . ' d . jA t . ' to . & % :* '■
. TI<-\r *■/'ri to* .óú.-rit/•» cu>rto 

^ V j y  B u  r. d j"  f r i  to
F e d u l . . ( i i s r ir .  u  i . s r  ,u ¡ j i ]  d o .
J .a . P e z a ,  d i s l i d o  p r i m e r o .
L a  P e / d ,  d i s t r i t o  s e g u n d o .
P.in<>s F l i e n t  .y  Cín.pa.raccna, d istrito  

d » p a r a c r n a ,  v 
'¿ ¡ t a n t a  C m z  d e l  O a n c r c i o  y  

t e ,  d t e t r i t e - j L ^ i g a . .
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Torvizcón, distrito único.
Vélez Benaudalla. distrito segundo.

Guadalajara:
Guadalajara, distrito segundo. 
Guadalajara, distrito tercero.

Guipúzcoa:
Eibar, distrito cuarto.
Vergara, distrito tercero. ,

Huelva:
Aroehe, distrito tercero.

Jaén: v
Oazalilla, distrito único.
Ibros, distrito segundo.
Lopera, distrito segundo.
Noalejo, distrito segundo.
Quesada, distrito tercero.
Santisteban del Puerto, distrito se

gundo.
Torredelcampo, distrito cuarto. 
Ubeda, distrito cuarto.
Villacarrillo, distrito anejo de Mogón. 
Villanueva del Arzobispo, distrito 
' cuarto. |

León:
Fonferrada, distrito tercero.
La Pola dé Gordón, distrito seguido. 
Valencia de Don Juan, distrito se

gundo. '
Logroño:

Cervera del Río Attiama. distrito prL 
mero.

Haro, distrito segundo.
Logroño, Varea y El Cortijo, distrito 

primero.
Logroño, Varea y El Cortijo, distrito 

quinto.
Logroño, Varea y El Cortijo, distrito 

sexto.
Lugo:

Antas de Ulla, distrito único. 
Baleira, distrito primero.
Caurel, distrito único.
Fonsagrada, distrito cuarto.
Foz, distrito único.
Lugo, distrito quinto.
Mondoñedo, distrito tercero.
Neirá de Jusá, distrito segundo. 
Palas del Rey, distrito segundo. 
Piedrafita, distrito único. 
Püertomarín, distrito único.
Villal'ba, distrito tercero.

Málaga:
Alfamate-Alfamatejo, distrito único. 
Algatocín-Benarraba/ distrito único. 
Algarrobo, distrito único.
Alhaurin de la Torre, distrito único. 
Alora, distrito cuarto.
Alpandeire y a g r e g a d o s ,  distrito 

único.
Archidona, distrito tercero.
Benahavis y agregados, distrito único. 
Benamocarra y agregados, distrito 

únjeo.
Borge-Outar, distrito único. 
Campillos, distrito segundo.
Cañete la Real, distrito segundo.

Casares, distrito primero.
Coín, distrito primero.
Cortes de la Frontera, distrito se

gundo.
Estepona, distrito segundo. 
Genálguacil y agregados, distrito 

único.
Midas, distrito segundo.
Moclínejo y agregados, distrito único. 
Nerja, distrito segundo.
Peñarrubia, distrito único.
Teba, distrito éegundo.
Teba, distrito tercero. «
Valle de Abdalagis, distrito único.

Murcia:
Aguilas, distrito segundo.
Caravaca, distrito cuarto.
Cartagena, distrito sexto rural. 
Cartagena, distrito séptimo rural. 
Cartagena, distrito noveno rural. 
Cartagena, distrito décimo.

. Cartageha, distrito décimoquinto ru
ral..

Cieza, distrito primero.
Lorca, distrito décimoprimero.
Lorca, distrito duodécimo.
Lorca, distrito décühosexto.
Lorca, distrito décimoctavo.
Murcia, distrito Barqueros.

* Murcia, distrito Los ' Martínez del 
Puerto.

La Unión, distrito tercero.
Yecla, distrito tercero.
Yecla, distrito quinto.

Orense:
Castro Caldelas, distrito único. 
Cástrelo de Miño, distrito primero. 
Orense, distrito tercero.
Orense, distrito cuarto.
Ribadavia, distrito primero.

Oviedo:
Alleiv distrito cuarto.
Cangas del Narcea, distrito Rengos 
Luarca, distrito Muñás.
Ponga, distrito único. i
Villaviciosa, distrito tercero.

Lás Palmas:
Agüimes, distrito único..
Las Palmas/ distrito décimotercero

Pontevedra:
Arbol, distrito Sela.
Barrg, distrito único,
Bueu, distrito segundo.
Carbia, distrito Norte. 1
Creciente, distrito segundo.
Lá Estrada, distrito cuarto.
La Estrada, distrito sexto.
Fomelos de Montes, distrito Sur. 
Rodeiro, distrito único.- 
Silleda, distrito Escuadro.
Túy, distrito Sur.

Santande^:
Astilleró,,distrito único.

Sevilla:
Aznalcázar, distrito único. 
Badolaíosa, distrito único.

Carmona, distrito cuarto.
Cazalla de la Sierra, distrito tercero. 
Constantina, distrito cuarto.
Coria del Río, distrito primero. 
Puebla del Rio, distrito único.

Soria:
Soria, distrito tercero, «Colegiata». 

Tarragona:
Rei ŝ, distrito segundo.
Reus, distrito tercerd 

/ Reus, distrito cuarto.
Reus, distrito quintó.
Reus, distrito sexto. '
Tarragona, distrito segundo.
Tortosa, distrito cuarto.

Valencia:
. Alcira, distrito séptimo.

Vizcaya:
Baracaldo, distrito «Desierto». 
Baracaldo, distrito ¿Retuerto». 
Guecho, distrito San Ignacio. 
Guecho, distrito Santa María.

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORIA 

Alava:
Laguardia, distrito primero.

/ Valdegovia y agregados, distrito VI» 
llanueva.

Zambrana y agregado, distrito único, 
Albacete:

Alcaraz, distrito segundo.
Elche de la Sierra, distrito segundo» 
Ossa de Montiel. distrito único. 
Paterna del Madera, distrito únlcot 
Tobarra, distrito primero. 
Villarrobledo, distrito primero.
Yeste, distrito segundo.

Alicante:
Jijona, distrito primero.
Monóvar, distrito segundo.
Monóvar, distrito cuarto.
Pego, distrito primero.

Almería:
Albox, distrito cuarto, £}anta Bárbara 
Carboneras, distrito segundo.
Enix, distrito único.,
Garrucha, distrito primero.
Laujar, distrito primero, Ayunta

miento.
Lubrín, distrito segundo.
Ohanes, distrito único.
Sorbas, distrito primero.
Turre, distrito único.
Zurgena, distrito único.

Avila:
El Arenal distrito único.
Arévalo, distrito priínero.
Cebreros, distrito segundo.
Cepeda de la Mora y agregados, dis

trito único. .
Mombeltrán, distrito único. 
Peguerinos, distrito único 
San Esteban del Valle, distrito set 

gundo.
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San Martín del Pimpollar y agregado. distrito único.Sania María de los Caballeros, distrito único.'Solana de Béjar y agregado, distrito único.
Badajoz:

Berlanga, distrito primero.Berlanga, distrito tercero.Cabeza de Buey, distrito cuarto.Cabeza de Buey, distrito quinto.Castuera, distrito primero.Castuera, distrito segundo.Monesterio, distrito terceix>.Montemolín, distrito tercero.Navalvillar del Pela, distrito primero.Na val villar del Pela, distrito sdgundo.Peñalsordo, distrito segundo.Siruela, distrito primero.
Badajoz:

Villagarcía de las Torres, distrito segundo.
Zafra y La Lapa, distrito segundo.

Baleares:
Tormentera, distrito único.

Barcelona:
Olot de Llusanda y agregiados, distrito único.
La Roca del Vallés, distrito único.

Burgos:
Aranda de Duero, distrito tercero.Arraya de Oca y agregados, distrito único.
Bahabón de Esgueva y Oquillas, distrito único.Cantabrana y agregados, distrito único.
Castrillo de Murcia y agregados, distrito único.
Castrojcriz y agregados, distrito se

gundo.
Cerezo de Ríotirón y agregado, distrito único.Ciruelos de Cervera y agregados, distrito único.
Escalada y agregados, distrito único.
Hontomín y agregados, distrito único.Honloria del Pinar y agregado, distrito único.
Humada y agregados, distrito único.Tsar y agregados, distrito único.Monasterio de Rodilla y agregados, distrito único.Oña y agregado, distrito único.Pin illa de los Barruecos y agregados, distrito único.Quintanar de la Sierra, distrito úpicoQuintanilla de la Mata y agregados, distrito único.
Salas de los Infantes y agregados, distrito segundo. # 
Santa Cruz de Juarros, y agregados, distrito único.Ubierna y ag riados, distrito único.Valle de Tobalma, distrito segundo.Vi leña y agregados, distrito único.

Villafranca, Montes de Oca y agregados, difctrito único.Villalmanso . y agregado, distrito único.
Cácwrcs:

Alcuéscar, distrito segundo. "Arroyo de la Luz, distrito primero.
Cabañas del Castillo, distrito, único.Casas del Monte y agregados, distrito único.Higuera de Albala y agregado, distrito único.Madroñera, distrito primero.Navalmoral de la Mata, distrito tercero.

Cádiz:
Alcalá de los Gtazules, distrito primero.Rota, distrito primero.Rota, distrito tercero.San Roque, distrito barriada de Gua- diaro y San Enrique.

rCastcllón:
Alcudia de Veo y Ahin, distrito único.
Arés del Maestre, distrito único.
Begis y Sacañet, distrito único.La Mata de Morella y agregados, distrito único.Segorbe, distrito único. 'Useras, distrito único.Vallibona, distrito único.Zorita del Maestrazgo y agregados, distrito único. > .

Ciudad Real:
Almodóvar del Campo y agregados, distrito tercero rural.Calzada de Calatrava, distrito segundo.
Campo de Criptana y agregado, distrito tercero.
Campo de Criptana y agregado, distrito cuarto, Arenales de la Moscarda.Infantes, distrito primero.Malagón, distrito tercero.Socuéllamos, distrito tercero.ViltebtfáifaSft y agregados, distrito primero.

Córdoba:
Almódovar del Río, disidió segundo.Bclalcázar, distrito segundo.Benamejí, distrito primero.Carca buey, distrito segundo.Dos Torres, distrito segundo.Espiel, distrito segundo.Fernán Núñez, distrito primero.Luque. distrito segundo.Montalbán, distrito primero.Pedro Abad, distrito segundo.Pedroche, distrito segundo.Santa Eufemia, distrito único, rVillanueva del Duque, distrito segundo.

Corona:
Abegondo, distrito segundo, .Bergondo, distrito único,

Boimorto, distrito único.Cabana, distrito primero.Cabana, distrito segundo..Camota, distrito segundo.
Ccrccda, distrito único.Coristanco, distrito segundo.Fradcs, distrito único.Laracha, distrito segundo.Mellid, distrito tercero.Mañón, distrito único.Moeche, «distrito único.Monfero, distrito único.Negreira, distrito segundo.Puerto del Son, distrito segundo. Riveira, distrito segundo.San Saturnino, distrito segundo. Sobrado de los Monjes, distrito único. Tordoya,, distrito único.Touro, distrito primero.Valdoviño, distrito segundo. Vilasantar, distrito único.

Cuenca:
Alarcón y agregados, distrito único. Alcantud y agregados, distrito único. Aliaguilla y agregado, distrito único. Aitarejos y agregados.1 distrito único. 
Cañizares, distrito único. Fucntelespino de Moya y agregado..distrito único.Huélamo y Valdemeca, distrito único. Iniesta y agregados, distrito.único. Minglapjlla y agregado, distrito primero.Minglanilla y agregado, distrito se

gundo.Moya, y agregados, distrito único.La. Pesquera, distrito único.Sotos y agregados, distrito único. Tarancón, distrito primero. Tarancón, distrito segundo. Valdecolmenas de Abajo y agregados, distrito único.Valdemoro de la Sierra, distrito único. 'Villagarcía del Llano, distrito único. Villalba • de la Sierra y agregados, distrito único.
Gerona:

Alp y agregados, distrito único. Cassá de la Selva*, distrito único.
Soi* y,agregados, distrito único,San. Esteban de Bas y agregado, distrito único.
San Jordí y agregados, distrito único. Torrella de Monlgrí y agregado, distrito único.

Granada: I
Albondón, distrito segundo.Alcázar y Fregenite, distrito único. Aldeire, distrito único.Rerchules, distrito único.Galera, distrito segundo. 'Gor, distrito segundo.
Güevejar y agregados, distrito único. Huélago y agregado, distrito único. Lugros y agregados, distrito único. Ot.ivar y agregados, distrito único. Trevélez, ..distrito. único.
Valor y agregados, distrito único!
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Z újar y agregado, d is trito  tercero.
Guadalajara:

A lustante y agregados, d is trito  único. 
B rihuega (m itad) y  agregados, dis

tr ito  segundo.
C anredondo y agregados, d istrito  único.
Cobeta y agregados, d istrito  único. 
Im ón y agregados, d is trito  único. 
Trillo y agregados, d is trito  único 
Y unquera de H enares ^ agregado, 

d istrito  único.
Sigüenza y agregados, d istrito  te r  cero.

Guipúzcoa:
Elgóibar, d is trito  M endaro. 
Fuenterrab ía , d is trito  primero. 
F uenterrabía , d is trito  segundo.
Iru ra  y agregados d istrito  único. 
M ondragón, d istrito  tercero.
M utiloa y Cerain, d istrito  único. 
Segura,’ d istrito  único.

Huelva:
Alosno, d istrito  ségundo.
Encinasólá, d is trito  prim ero. 
Gibraleói), d is trito  primero.
Moguer, d istrito  segundo.
L a Nava, d is trito  único.

. M inas de R íotinto, distrito  tercero, 
i Rociana, d is trito  segundo'. ;

S an  Ju a n  del Puerto, d is trito  pri
mero. ,

S a n ta  A na la  Real, d is trito  único. 
Villalba del Alcor, d is trito  segundo. 
Zalam ea la Real, d is trito  ségundo.

Huesca:
Ainsa y agregados, distrito  único. 
Alcólea de C inca y agregado, d istri

to único.
B oltaña y agregado, d istrito  único. 
Casbas y agregados, d istrito  único. 
F raga, d istrito  segundo.
Jaca , d istrito  prim ero.
Jaca , d is trito  segundo.

Jaén:
Baños de la Encina, d istrito  prim ero. 
C harchalejo, d is trito  único. 
Chilluévár, d istrito  único.
F uensan ta  de M artos, d istrito  pri

mero.
Jódar, d istrito  centro.
M áncha Real, d istrito  tercero. 
M ontizón, d istrito  único.
Sabiote, d is trito  primero.
Santiago de C alatrava, d is trito  úni

co.
Torreblascopedro, d is trito  1 segundo. 
Torres, d is trito  prim ero,
Villargordo, d istrito  único.

Las Palmas:
Firgas, distrito  único.
G áldar, d istrito  segundo.
Moya, d istrito  primero.
San Bartolom é y Tías, d istrito  único. 

. S an  Bartolom é de T ira jana , distrito  
único

S an ta  Lucía de  T ira jana , distrito  
único.

•León:
Barrios de ¿ u n a  (Los), d istrito  único, 

oca de Huérgano, d istrito  único. 
Castrocalbón, d istrito  único. 1 
C uadros y agregado, d istrito  único. 
Chozas de Abajo, d is trito  único. 
G a rra fe  de Torio, d istrito  único. 
Luyego, d is trito  único.
Oseja de Jasam bre, d istrito  único. 
P a ja res  de los Oteros^ d istrito  único. 
P áram o  del Sil, d is trito  único. 
Posada de Vajdeón, d is trito  único. 

i Puebla de Lillo, d istrito  único. 
P uen te  Domingo Flórez, d is trito  úni

co.
Q u in tana  del Castillo, d istrito  único. 
R abanal del Camino, d istrito  único. 
Riego de la Vega, distrito  único. 
Rodiezmo, distrito  segundo.
S an tas M artas, d istrito  único. 
T ruchas, distrito  único.
T urcia, d is trito  único.
Val de S an  Lorenzo, d istrito  único. 
Valdevimbre, d istrito  único.

Lérida:
A rtesa de Segre, d istrito  único. 
Bellvis, d istrito  único .
Cervcr^, d istrito  único.
G erri de la Sal y ágregádos, distrito  
| único.

M ollerusa y agregado, d istrito  único. 
Soleras y agregado, d istrito  único. 
Viella y agregados, d is trito  único.

Logroño:
Alfaro, distrito  segundo.
Alfaro, d istrito  tercero.

Lugo:
Alfoz, d istrito  único.
Carballedo, d istrito  primero. 
Carballedo, d istrito  segundo. 
Castroverde, d is trito  segundo.
Corgo, d is trito  segundo.
Friol, d is trito  segundo.
Germ ade, d istrito  único.
Lorenzana, d istrito  único. / 
M onterroso, d istrito  segundo.

Madrid:
Colm enar Viejo, d istrito  prim ero 

«Poniente».
M álaga:

Alameda, d is trito  segundo.
, Almogía, d is trito  segundo.
Arenas, d is trito  único 
A tá jate  y agregado, d is trito  único. 
Benadalid y agregado, d istrito  úni

co.
Benalm ádena, d is trito  único. 
Benaoján, d istrito  único.
Canillas de Aceituno, distritcf úni- 

co.
Comares, distrito  único.
Cuevas de San Marcos, d istrito  se

gundo.
Fuengirola, distrito' prim ero, Sur, 
Guaro, d is trito  único.

Hum illadero, distrito  único.
Iguale ja-P arau ta , d istrito  único. 
Istán , d is trito  único. '
Monda, d is trito  único.
M ontejaque, d is trito  único. 
Riogordo, d istrito  único.
S ierra  de Yeguas, d istrito  segundo.

Murcia:
Albudeite y Campos del Río, d istri

to único.
A lham a de M urcia, d istrito  segundo. 
C alasparra, d is trito  prim ero. , 
Fortuna, d is trito  segundo. 
Fuente-Alamo, d is trito  segundo.

• M oratalla, d is trito  segundo.
Ojos, d is trito  único.
Tox*re-Pacheco, d is trito  segundo. 
Totana-Aledo, d istrito  prim ero. 
Tótana-Aledo, d is trito  segundo, A le- 

do ■ '

Orense:
C arballeda de Avia, d istrito  único. 
Cartelle, d istrito  segundo.
Irijo , d istrito  segundo.
Lovios, d is trito  único.
Puentedeva y Q uíntela Leirado, dfah 
* tr ito  único.

V illam artín, d istrito  único.
Oviedo:

Allande, d is trito  prim ero.
Allande, d is trito  segúndo.

‘ C abrales, d is trito  prim ero.1 1 
C astrillón, d is trito  prim ero.
Navia, d is trito  Anleo.
Barrés, d is trito  tercero.

Palencia:
R espenda de la P eñ a  y agregados, 

d is trito  único.
Pontevedra:

Cam<po Lameiro, d istrito  C aldas d« 
Reyes.

Forcarey, d istrito  N orte 
Gondom ar, d is trito  prim ero.
L a Lam a, d is trito  Norte.
M oaña, d istrito  T irán .
R ibadum ia, d is trito  único.

Salamanca: 
B éjar y Palom ares, d istrito  segundo. 
M acotera, d istrito  segundo.

, Yecla de Yeltes y agregados, d istri
to único.Santa Cruz de Tenerife:

E l.R osario , d is trito  único.
S an  An4rés y Sauces, d is trito  único. 
S an ta  Cruz de la  Palm a, d istrito  

Sur.
Vallehermoso, d istrito  único. 

S an tander:
Entram basaguas, d istrito  único. | 
Luena, d istrito  único.
Santoña, d istrito  único.

Segovia:
Adrados y agregados, d is trito  único. 
Arcones, d istrito  único 
C ántale jo, d is trito  segundo.
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Car rasca l  del Rio y agregados, dis- í nlo uni^o. •M adrigada y agregados, distrito único.Podraza do la Sierra y agregados, distrito único.Sepúlveda y agregado, distrito segundo.Vegas de Matute y agregado, distri- . to único.
Sevilla:

Bollullos de la Mitación, distrito único»
Can tillan a, distrito segundo. Casariche, distrito primero. Casariclie. distrito segundo.La Luisiana, distrito Cañada del Rosal.
Olivares, distrito segundo.Pruna, distrito segundo.El Rubio, distrito segundo.Sanlúcar la Mayor, distrito segundo.El Saucejo* distrito segundo. Villa-nueva de San Juan, distrito único.

'Soria:
Agreda y agregados, distrito segun

do. *Baraliona y agregados, distrito único.Berlinga de Duero y agregados, dis
trito segimdo.Borobia y agregados, distrito único. Burgo de Osma, mitad, y agregados, distrito segundo.Calatañazor y agregados, distrito único.Cidones y. agregados, distrito único. Espeja de San Marcelino y agrega
do, distrito único.Fresno de Caracena y agregados, distrito único.Romanillos de Medinaceli y agregados, distrito único.Serón de Nágima y agregados, distrito único.Velamazán y agregados, distrito único.

Tarragona:
Monlblancl], distrito segimdo.
Roíjnetas, distrito segundo.

Teruel:
Albalale del Arzobispo, distrito primero.Aliaga y agregados, distrito único. Argente y agregados, distrito único. Camarillas y agregados, distrito único. • .Cedrillas y agregados, distrito úni

co•El Cuervo y agregados, distrito único.Fortañóte y ogado, distrito único.Manzanera, distrito único. Mosqueruela, distrito único.
Ojos Negros, distrito único.

 Perales de Alfambra y agregados, distrito único.
La Puebla de Híjar ,distrito único. Samper de Calanda y agregados; distrito únicov Villar del C)>bo y agregados, distrito único* 'Villar roya de los Pinares y agregados, distrito único.

Toledo:
Año ver de 'Tajo, distrito único. Carpió de Tajo, distrito primero. Consuegra, distrito segundo Corral de Almaguer, distrito Segundo.Escalonilla, distrito primero.Huerta de Valdecarábanos, distrito único.Navalucillos, distrito segundo.Ocaña, distrito primero. * Ocaña, distrito segundo.Orgaz con Arisgotas, distrito primero.Orgaz con Arisgotas, distrito segundo.Villacañas, distrito primero.

Valencia:
Algemesí, distrito tercero, i Algemesí, distrito cuarto.Anna y £stubeny, 'distrito único. Carlct, distrito segundo.Catarro ja, distrito tercero.Cullera, distrito tercero.Cullera, distrito cuarto.Chiva, distrito segundo.Liria, distrito tercero.Otos y Beniatjar, distrito único. Requena, distrito cuarto.Tabemes de Valldigna, distrito primero.Tabernes de Valldigna, distrito segundo.

Valladolid:
Cogeces del Monte, distrito único. Villalba de Adaja y Hornillos, dist r i to  único.Pedrajas de San Esteban, distrito único.Torrescárcela y Bahabón, distrito único.

Vizcaya:
Abanto y Cicrvana, distrito Las Carreras.Abanto y Ciérvana, distrito Giér- vaná.Galdamés, d istrito 'S an  Pedro. Lequeitio, distrito segundo.Munguía y Meñaca, distrito segundo. Orozco, distrito segundo.
San Julián de Musqués. distrito segundo.
San Salvador del Valle, distrito primero.

Zamora:
Fermoselle, distrito segundo Fuentesaúco, distrito segundo. Palacios de Sanabria y agregados, distrito único.

Toro, distrito tercero.Villalpando, distrito segundo.
Zaragoza:

La Almunia, distrito segundo.
Ateca, distrito segundo. •Belchite, distrito primero.Belchite, distrito' segundo.Daroca y agregados, distrito primero.Moyuela y agregados, distrito único. 
Paniza, distrito único.Tarazona, distrito tercero.

PLAZAS DE TERCERA CATEGORIA
Alava:

Arraya ,y. agregados, distrito único. Lagran y Pipaón, distrito único. Oquendo, distrito único.Ritiera Alta y agregados, distrito único.
- Salinas de Añana y agregados, distrito único.
Albacete:

Albatana, distrito único.Alcalá del Júcar, distrito segundo Casas de Juan Núñez, distrito único. Casas de Lázaro,. distrito único. Casas de Ves, distrito único. Cándete, distrito segundo.Molinicos, distrito único.Robledo, distrito único.
Villa de Ves, distrito único. 

Alicante:
Agost, distrito único.Agrés y Alfafara, distrito único. Bañeres, distrito primero.Benejúzar, distrito único.Biar, distrito primero.Castalia, distrito primero.Castalia, distrito segundo.Elda, distrito primero.Finestrat, distrito único.Gata de Gorgos, distrito segundo.' Guardamar del Segura, distrito único. Muro de Alcoy, distrito primero. 
Pareent y agregados, distrito único. Pedreguer, distrito segundo.San Juan, distrito único.Sax, distrito segundo.

Almería:
Bacares, distrito único.Cobdar, distrito único.
Huecijk y agregado, distrito único.. Lúcar, .distrito único.Pulpí, distrito único. \Terque, distrito único.
Veleficue y r pregados, distrito único.

Avila:
Aldeavieja y agregado, distrito único. Becedas, distrito único.Candeleda, distrito primero.La Carrera, distrito -único.Casavieja, distrito primero.Cisla, distrito único.
Malpartida de Corneja y agregados, distrito único.Navalacruá, distrito único.
Nav amonguilla, distrito único.
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Navas del Marqués, distrito primero. 
Pedro Bernardo, distrito segundo. 
Piedralavcs, distrito primero.

- Santa Lucia de la Sierra y Treme
dal, distrito único.

Zapardiel de la Cañada y agregado, 
distrito único.

Badajoz:
Benquerencia de la Serena, distrito 

primero.
Benquerencia de la Serena, distrito 

segundo.
Calzadilla de los Barros, distrito 

único.
Corte de Peleas, distrito único. 
Esparragosa de Lares, distrito' único. 
Higuera de Vargas, distrito primero. 
Magacela, distrito único.
Monterrubio de )a Serena, distrito 

primero.
Puebla de Alcocer, distrito segundo. 
Puebla de la Reina, distrito único. 
Puebla .de Sancho Pérez, distrito se

gundo.
Talavera la Real, distrito segundo. 
Valencia de Mombuey, distrito único. 
Valverde de Leganés, distrito segundo. 
Valverde de Llerena. distrito único. 
Villar del Rey, distrito primero. 
Zarza-Capilla, distrito único.

Baleares:
Calviá, distrito primero.
María de la Salud, distrito único.

Barcelona:
Arenys de Munt y agregado, distri

to único.
&igas y  agregados, distrito único. 
Bon-edá y agregados, distrito único. 
Cal ella, distrito primero.
Calella, distrito segundo.
Cardedeu, distrito único.
Cardona, distrito único.
Castelladral, distrito único^
Castellar del Vallés, distrito segundo. 
Cubellás, distrito único.
Montomés del Vallés, distrito único. 
Moyá y agregados, distrito segundo. 
Prats de Llusanés y agregados, dis

trito segundo.
Premiá de Mar, distrito segundo. 
Rubí y Rcllinas, distrito primero. 
Rubí y Rellinas, distrito segundo, 
tíallent, distrito segundo.
San Feliú Saserra, distrito único.
S. Ginés de Vilsar, distrito segundo. 
Santa Eulalia de Riuprimer y agre

gados, distrito único. .
Santa Coloma de Gramanet, distri-" 

to tercero.
Santa M argarita y Monjos, distrito 

único.
Sitges, distrito segundo.
Suria, distrito segundo.
Taradell y agregado, distrito único. 
Torrelavid, distrito único.

Burgos:
Ameyugo y agregados, distrito único. 
Ayellanosa de Muña y agregados, dis- 

Irito únicos

Castrillo de la Reina y agregado, 
distrito único. 

Castrillo del Val y agregados, distri
to único. 

Coruña del Conde y agregado, dis
trito único.

Gumiel del Mercado, distrito único. 
Mecérreyes y agregado, distrito único. 
Pucntedura y agregado/ distrito único. 

Cáceres:

Acebo, distrito segundo 
Alia, distrito segundo.
Arroyomolinos de Montánchez, dis

trito segundo.
Cañamero, distrito segundo. 
Cañaveral, distrito segundo.
Casar de Cáceres. distrito tercero. 
Garciaz, distrito segundo.
La Garganta, distrito único. 
Garganta la Olla, distrito único. 
Gata, distrito primero.
Ibahemando, distrito primero. 
Ibahernando, distrito segundo. 
Jaraicejo, distrito primero.
Jaraicejo, distrito segundo. 
Madrilegalejo, distrito primero. 
Madrigalejo, distrito segundo. 
Monroy, distrito segundo.
Navas del Madroño, distrito segundo. 

Robledillo de Trujillo, distrito único. 
Serrejón, distrito único.
Torrejoncillo, distrito tercero. 
Torremocha, distrito segundos 
Valdelacasa de Tajo, distrito único. 
Villamiél, distrito único.

Cádiz:
Benaócaz, distrito único.
Espera, distrito primero.
Puerto Serrano, distrito único. 
Trebujena, distrito primero. 
Villaluenga del Rosario, distrito único. 

Castellón:

Algim ia de Almonacid y Matet, dis
trito único.

Gabanes, distrito primero.
Canet lo Roig, distrito único. 
Peñíscola, distrito único.
Zucaina, distrito único.

Ciudad Real:

Alba lado jo, distrito único.
Carrión de Calatrava, distrito se

gundo.
Carrizosa, distrito único. 
Femancaballero, distrito segundo. 
Fuencaliente y agregado, distrito se

gundo.
Guadalmez, distrito único.
Retuerta del Bullaque, distrito único. 
San Lorenzo de Calatrava y agrega

do, distrito único.
Villarta de San Juan, distrito se

gundo.
Viso del Marqués, distrito segundo. 

Córdoba:

Alcaracejos, distrito único. 
AJmedinilla, distrito segundo. s 
El Carpió, distrito primero. 
JPaiemana, dj&srito única

Torrecampo, distrito primero.
Villa-franca, distrito segundo.

Cuenca

Alcázar del Rey y Paredes, distrito 
único. 

Cañete y Campillo Sierra, distrito 
único.

Caracenilla y agregados, d i s t r i t o  
único.

Carboneras de Guadazaón y agrega
dos, distrito segimdo.

Casasimarro, distrito segundo.
Cuevas de Velasco y agregados, dis

trito único.
Chillaron de Cuenca y agregados, 

distrito único.
Horcajada de la Torre y agregados, 

distrito único.
Ledaña, distrito único.
Mota del Cuervo, distrito primero.
M otilla del Palancar, distrito se

gundo.
Ol'medilla del Campo y agregado, 

distrito único.
P o z o  Rubio de Santiago, distrito 

único.
El Provencio. distrito segundo.
Quintanar del Roy, distrito segundo,
San Lorenzo de la Parrilla y agrega

do, distrito segundo.
Sisante y Pozo Amargo, distrito pri

mero.

Gerona:

Oalonge, distrito único.
Caralps y agregados, distrito única
Las Llosas y agregados, distrito 

único.
Massanet de Cabrenys, distrito único.
Molió y agregado, distrito único.
Navata y agregados, distrito único*
O ix y agregado, distrito único.
Pont de Molíns y agregados, distrito 

único.
Rupia y agregados, distrito único.
San Felíu de Pallareis, distrito único.
Santa Cristina, de Aro y agregado, 

distrito único?
Sarria de Ter y agregados, distrito 

único.
Vilademuls, distrito único.

Granada:
Busquistar, distrito único.
Cortés de Baza, distrito Campo Cá* 

mana.
Jorairatar, distrito único.
Lanteira, distrito único.
Orce,' distrito segundo.
Portugos, distrito único.
Ventas de Zafarraya, distrito único.
Villanueva Mesía, distrito único.

\

Guadalajara:
Albendiego y agregádos, d i s t r i t o  

único.
Aleuneza y  agregados, distrito única,
Anguita y agregados, distrito únicq* 
Arbetefca j  egresados, distrito únicc»,
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Estriégana y agregados, d i s t r i t o  único.
Hita, distrito único.
Illana, distrito único.
Loranca de Tajona y agregado, distrito único. '
Lupiana y Centenera, distrito único. 

Luzón y Ciruelos, distrito único. 
Miedes de Atienaa y agregados, distrito único.
Miralrío y agregados, distrito único. 
Montarrón y agregados, d i s t r i t o  único. ,
Orea, distrito único:
F a l a z u e l o s  y agregados, distrito único.
El Recuenco y agregado, distrito único.
Ríosalido y agregado, distrito único. 
Robledo de Cerpes y agregados, distrito único.
Sacedón (mitad), distrito primero. 
Sacedón (mitad), distrito segundo. 
Seles y agregados, distrito único. 
Setiles y agregado, distrito único. 
Tendilla y agregado, distrito único. 
Torrebelcña y agregado, d i s t r i t o  único.
Villanueva de Alcorón y agregado, distrito único.
La Yunta y Campillo de Dueñas, dis

trito único.
Guipúzcoa:

Villarreal de Urrechua, d i s t r i t o  único.
Huelva:

Arroyomolinos de León, distrito primero.
Berrocal, distrito único.
Oampofrío, distrito único.
Chucana, distrito primero.
Chucena, distrito segundo.
Higuera de la  Sierra y  agregado, distrito segundo.
Hinojales, distrito único.
Manzanilla, distrito segundo.

Huesca:
Alcalá del Obispo y agregados, dis

trito único.
Anzánigo y agregados, distrito único. 
Bailo y agregados, distrito único. 
Benasque y agregado, distrito único. 
Binefar, distrito único.

\ Campo y agregados, distrito único, r 
El Grado y agregados, distrito único. 
Igriás y  agregados, distrito único. 
Jasa y  agregados, distrito único.
Lase asas y agregados, distrito único. 
Loporzano y agregados, d i s t r i t o  

único.
Naval y agregados, distrito, segundo. 

'La Puebla de Casto y agregados, dis
trito único.

Sariñena y agregados, distrito s e 
gundo.

Jaén:
Higuera de Aliona, distrito segundo,

Pozo Alcón, distrito primero.
Santa Elena, distrito segundo.
Torreperogil, distrito segundo.
VilIanueVa de la Reina, distrito se

gundo.
Viljardompardo, distrito segundo.

León:
Balboa, distrito único.Bar jas, distrito único.
Cármenes, distrito único. .
Castropodame, distrito único. >
Cimanes de la Vega, distrito único.
Corbillos los O t e r o s ,  distrito único.
Gorullón, distrito único.
Folgoso de la  púbera, distrito único.
Gusendo de los O t e r o s ,  distritoÚnico.
Igueña, distrito único.
Oencia, distrito único.
Peranzanes. distrito único.
Roperuelos del Páramo, d i s t r i t o  único.
San Esteban de Valdueza, distrito m ico
Valdelugueros, distrito único.
Villamontán de la Valduerna, distrito único.

Lérida:
Alas y agregados, distrito único. .Alguaire, distrito único.
Anglesola y agregado, distrito único.
Avellanes,, distrito único.Baronía de Rialp y agregado, distri

to único.
Bellver y agregados, distrito único.Cervia, distrito único.
Espot y agregados, distrito único.
Figuerola de Orcáu y agregados, distrito único.
Granadella, distrito único.
Lladur y agregado, distrito Unico.
Mayals, distrito único.
Naves y agregado, distrito único.
Palau de Noguera y agregados, distrito único.
Parroquia de Orto y agregados, distrito único.
Salas de PaÚás y agregados, distrito único. /
San A n t  o 11 y agregados, distrito único.
Trago de Noguera, distrito único.
Tuixent y agregados, distrito único.

Logroño:
Alesanco, distrito único.
Cenicero y Torremoltalvo, distrito segundo.
San Asensio, distrito primero..
San Román de Cameros, distrito  único.

Madrid:
Horcajo-Madarcos, distrito único.
Morata de Tajuña, d i s t r i t o  La 

Iglesia.
Móstoles y Arroyomolinos, distrito 

primero.

Madrid:
Móstoles y Arroyomolinos, distrito 

segundo.Raseafría, distrito únioo.
Villá del Prado, distrito Sur. 

Málaga:
Vinuela, distrito único.

Orense: .
Villamarín, distrito único.
Villar de Santos, distrito único. 

Oviedo:
Corvera de Asturias, distrito único. 
Illano, distrito único.
Sobrescobio, distrito único.

Palencia:
, Astudillo, distrito único.
Frechilla, distrito único.Ledigos y agregados, distrito único. 

/N éstar  y agregado, distrito único. 
Osomo, distrito único.
Prádanos de Ojeda y agregados, dis„ 

trito único.Villota del Páramo, distrito único. 
Villarramiel, distrito segundo. 

Salamanca:
Alba de Yeltes y agregados, distri

to único.Aldea del Obispo y agregado, dis
trito único.Aldeanueva-Figueroa, distrito único. 

Beleña y Buenavista, distrito único. 
Candelario, distrito primero. 
Cantalpino, distrito segundo.
El Cerro, distrito único.
Cespedosa de Tormes, distrito único. 
Gallegos de Argañán, distrito único. 
Guijuelo, distrito segundo.Hiño josa de Duero, distrito segundo. 
Ituero de Azaba y agregado, distri

to único.
Lumbrales, distrito primero. 
Peñarparda, distrito úpico.
El Sabugo, distrito úhico.
San Esteban de la Sierra, distrito 

único.Sorihuela y agregado, distrito único. 
Villar de Ciervo, distrito único. 

Santa Cruz de Tenerife: 
Arure, distrito único.
Candelaria, distrito único.
Fasnia, distrito único.
La Matanza de Acentejo, distrito único.
La Orotava, distrito Oeste. 
Puntallana, distrito único.
San Miguel, distrito único.
Santa Ursula; distrito único. 
Santiago de Teide, distrito único. 
'Tijarafc; distrito único.

Santander:
Cieza, distrito único.
Los Corrales de Buelna, distrito único.
Hermandad de Campóo de Suso, 

distrito primero, Espinilla. Hermandad de Campóo de Suso, 
distrito Segundo, Celada de los
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Calderones.Maacucrras, distrito único.Miera, distrito único.Rúente, distrito único. 'San Felines de B u e 1 n a, distrito único.Suances, distrito único.
Segovia:

Carbonero el Mayor, distrito segundo.Duruelo y agregados, distrito único.Fresno de Oantespino y agregados, distrito único.Perorrubio y touratón, distrito único.Rapariegos y agregados, distrito único.Roda de Eresma y agregados, distrito único.Sotosalbos y agregados, d i s t r i t o  único.Torre adrada y agregado', distrito único.Torrecilla clel pinar, distrito único.
Sevilla:

Alanis de la Sierra, distrito segundo.Almensilla, distrito único.Los Corrales, distrito único.Marina-leda, distrito único.Tímbrete, distrito único.
Soria:

Alcubilla de Avellaneda y agregados, distrito único*Aldealpozo y agregados, d i s t r i t o  único.Arenillas y agregados, distrito único.Atauta y agregados, distrito único.Bel tejar y agregados, distrito único.Brías y agregados, distrito único.Caltojar y agregados, distrito único.Fuentecantos y agregados, distrito único.Fuentelmonge y agregados, distrito único.La Mallona y agregados, distrito único.Miño de San Esteban y agregados, distrito único.Momblona y agregados, d i s t r i t o  único.Noviercas y agregado, distrito único.Osma y agregado, distrito primero.Osma y agregado, distrito segundo.Pcñalba de San Esteban y agregados, distrito único.Quintanas Rubias de Arriba y agregados, distrito único.Taroda y; agregados, distrito único. 'Valdanzo, distrito único.' Villasayas y agregados, d i s t r i t o  único.
Tarragona:

Amposta, distrito segundo.Amposta, distrito tercero.Benifállet, distrito único.Cambrils, distrito segundo.La Cenia, distrito segundo.Oornudelia y Ciurana, distrito único.,Cherta, distrito primero.

Espluga de Francoli, distrito segundo Falset, distrito primero. x Falset, distrito segundo.*Gandesa, distrito.primero.Horta de San Juan, distrito primero.Miravet, distrito único. ^Perelló y Ampolla, distrito segundo. Pont de Armentera y Querol, distrito único..Riudoms, distrito segundo.San Jaime del Domenys, distrito único.Sarreal, distrito único. Torredembarra, distrito segundo. Ulldecona, distrito segundo.Vilaseca de Solsina y Salou, distrito segundo.Vilarrodona, distrito único.
Teruel:

Alcaine y Josa, distrito único.Alcalá de la Selva y Gudar, distrito único.Alfambra y Peralejos, distrito único. Arcos de las Salinas, distrito único. Calanda, distrito segundo.Ejulve y La Zoma, distrito único. Formiche Alto y agregados, distrito único.Hoz de la Vieja y agregados, distrito único.. Huesa del Común y agregados, distrito único.Iglesuela del Cid, distrito único. Loscos y agregados, distrito único. Molinos, distrito único.Nogueruelas, distrito único. V Olba y agregado, distrito único. Pancrudo y agregados, distrito único. La Puebla de Valverde^ distrito único.Puertomingalvo y agregado, distrito único.San Agustín, distrito único.Santa Eulalia y agregados, distrito primero, Santa Eulalia y Pon- zondon.Santa Eulalia y agregados, distrito segundo, Santa Eulalia y Al- mohaja.Sarrión, distrito único.' Tormos y agregado, distrito único. Tronchón, distrito único.Villalba Baja y agregados distrito, único.Villarquemado, distrito único.Villel, distrito único.
Toledo i

Argés y Cobisa, distrito único. Burujón, distrito único.; Camarena, distrito primero. Camarena, distritd segundo.Dos Barrios, distri* « primero.Gálvez, distrito primero.'Gálvez, distrito segundo.Guadamu'*, distrito único.Iglesuela, distrito único.Mocejón, distrito único.Pueblanueva, distrito primero.

Quero, distrito único.So tillo de las Palomas y Marrupe, distrito único.Tembleque, distrito segundo.Torre de Esteban Hambrán, distrito primero.Torre de Esteban Hambrán, 'distrito segundo.Ventas con Peña Aguilera, distrito segundo.' Villa de Don* Fadrique, distrito primero.Villa tobás1, distrito segundo. 
Valencia.

Alacuás, distrito segundo.Alba ida y Benisoda, distrito primero, Albal y Beniparréll, distrito segundo. Albaida y Benisoda, distrito segundo. Andilla, distrito único.Antellá, distrito único.Aras de Alpuente, distrito único. Ayelo de Malferit, distrito segunda Benaguacil, distrito tercero.• Betera, distrito segundo.- Bocairente, distrito segundo.Foyos, distrito único.Fuente la Higuera, distrito segundo. Guadasuar, distrito segundo.- Montichelvo y agregados,, distrito único.FOliñá del Jücar, distrito único. Rafelbuñol, distrito único.Turis, distrito primero.Villanueva de Castellón y agregado, distrito' primero.
Valladolid:

Casasola de AriÓn, distrito único. Tordehumos, distrito único. Torrecilla de la Abadesa, distrito único.Traspinedo y agregado, distrito único.
Vizcaya,

Arrigorriaga, distrito Sur.Bérriz y agregados, distrito segundo. Derio, distrito único.Ea, distrito único..Elanchove, distrito único.Maruri, distrito único.Santa M.a de Lezama, distrito único.
Zamora:

Alcañices y agregados, distrito primero.Alcañices, distrito segundo. Cobmonte y agregado, distrito único. Espadañedo y agregados, d i s t r i t o  único.Ferreras de Abajo y agregados, distrito único.Fonfria y agregados, distrito único. Morales de Toro, distrito primero. Morales de Toro, distrito segundo. Muelas de los Cabañeros y agregados, distrito único.Quiruelas de Vidriales y agregados, distrito único.Rabanales y agregados, distrito úelíoo. Rábano de Aliste y agregados, distrito único.
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R iofrio de Aliste y agregados, dis
trito  ún ico.

San Podro de la Nave, d istrito  único. 
San Vitero y agregados, distrito  

único.
Trabazos y agregados, distrito  único. 
Trefacio y agregados, d istrito  único. 
Villanueva del Campo, distrito  p ri

mero.
Viñas y agregados, d istrito  único 

Zaragoza:
La Almolda y agregado, d istrito  único. 
Azuara, d is trito  prim ero.
B&dules y agregados, d is trito  único. 
Belm onte y agregados, d is trito  único. 
B iota y agregado, d istrito  único. 
Gallur, d istrito  segundo.
M agallón‘ y A lb erite ,d e  San Juan , 

d is trito  segundo.
Mallén, d is trito  segundo.
M equinenza, d istrito  segundo. 
Monegrillo y agregado, d istrito  único. 
M onterde y agregado, d istrito  único. 
M orata de Jalón y agregado, d is trú  

to segundo.
M urillo de Gállego y agregado, dis

trito  único.
Pedro la y agregado, d is trito  primero. 
Sástago, d istrito  segundo.
Sisam ón y agregado, d is trito  único. 
Uncastillo, distrito  segundo.

PLAZAS DE CUARTA CATEGORIA 
A lava:

Eüvillar, d istrito  único.
Lapuebla de Labarca. d istrito  único. 
Leza y Navaridas, d istrito  único. 
M arquínez y Arlucea, d istrito  único. 
M endoza y agregados, d is trito  único. 
Yécora y agregado, d is trito  único. 

A lbacete:
Abengibre, d istrito  único.
Fuensanta, d istrito  único.
Recueja. d istrito  único.

Alicante:
Balones y agregados, d istrito  único. 
Confrides, d istrito  único.

Avila:
Cabezas del Villar, d istrito  único. 
Casillas, d istrito  único.
Diego Alvaro y agregado, d istrito  

único
Escoraba josa, d is trito  único.
Máello, d istrito  único.
Medinilla, d is trito  único.
Navacepeda de T o rn es , d is t  r  i  t  o 

único.
N avalperal de P inares, d i s  t r i t o  

único.
P a ja res  de A daja, d istrito  único. 
Puerto  de Castilla, d is trito  único. 
San M artín  de la Vega de Alberche, 

d istrito  único.
San Miguel do Serrezuela. d istrito  

único.
Santiago del Collado, distrito  único. 
Vádillo de la Sierra, distrito  único.

B adajoz:
Carbayuela, distrito  único.

Cordobilla de Lácara, distrito  único. 
Don Alvaro, distrito  único.
E ntrín  Bajo y agregado, distrito' 

único.
Esparragosa d e , Ui Serena, d istrito  

único.
Higuera de1 Llerena, distrito  único. 
Palomas, d istrito  único.
Puebla de Obando, d istrito  único. 
Sancti-S piritu  y Risco, d i s t r i t o  

único.
Torrem ayor, d istrito  ‘ único, 
Valdecaballeros, d is trito  único. 
Valverde de Burguillos, d i s t r i t o  

único.
Valdetorres, d istrito  único.

B arcelona:
Abrera, d is trito  único.
Aguilar de Segarra y agregado, dis

trito  único.
Carm e y Orpi. d istrito  .único.
Jprba, distrito  único.
Polinyá, d istrito  único.
San r  an de Mediona. d itrito  único. 
San Lorenzo .de Hortons, d istrito  
único.
San Pedro de Prem ia, d istrito  único. 
S an  Q uintín  de Mediona, d istrito  
único.
T orrellas de Llobregat, d istrito  único. 
Viloví del Panadés, d istrito  único. 

B urgos:
Izanos de Val dearados, d istrito  único. 
B erberana y agregado, d istrito  único, 

r B erlangas de Roa, d istrito  único. 
Campillo de A randa y agregados.

d istrito  único.
Canicosa de la  S ierra, d is trito  único. 
C arrias y agregados, d istrito  único. 
Guzm án, d istrito  único.
La Horra, d is trito  único.
Ibrillos y agregados, d istrito  único. 
M am brillas de C astrejón y agrega
dos, d istrito  único.
M erindad de Valdivielso y agrega

dos, d istrito  segundo.
Neila, d istrito  único.
P inilla T rasm onte, distrito  único. 
Q u intanilla del Agua, d istrito  único. 
Royuela de Río Franco, d istrito  

único.
S an ta  Inés, d is trito  único. . .
Sargentes de la Lora y agregados, 

d is trito  único.
Valle de Zam ancas y agregados, dis

trito  único.
Villanueva de Gumiel, d istrito  único. 
Yudego y Villardiego y ag reg ad o ,. 

d istrito  único.
Cáceres:
• Almaraz, d is trito  único.

Bohonal de Ibor, d istrito  único.
Botija, d istrito  único.
Cachorrilla d istrito  único. ’ 
Calzadilla, d istrito  único.
Conquista de la! S ierra, d istrito  

úni^o.
Fresnedoso de Ibor, distrito  único. 
G argantilla , distrito  único .'
M ajadas, d istrito  único.

Millanes de la M ata, d is trit o  único. 
San M artín- de Trevejo, distrto  se

gundo.paucedilla. distrito  único. 
Talaveru^la, d istrito  único.
El Torno, distrito ' único.
Torre de S an ta M aría, distrito  

único.
Castellón:

Alm enara, d istrito  único.
Arañuel, d is trito  único.
B arracas, d istrito  único.
Castelnovo, d is trito  único.
Chilches y L a Llesa, d is trito  único. 
Ludiente, d is trito  único.
M ontán, d istrito  único.
Ribesalbes, d is trito  único.
S an ta  M agdajena de Pulpis, distrito  

único.
Soneja, d istrito  úúnico.
Teresa, distrito  único.
Valí de Almonacid, d istrito  único.

Ciudad Real:
Cabczarados, d istrito  único 
Las Labores, d istrito  único.
Navas dé Esterna, d istrito  único. 
Picón, d is trito  único.
Saceruela, d is trito  único.' 
Valdem anco del Esteras, distrito  

único.
Villanueva de. San Carlo$, ( d istrito  

único.
Córdoba:

El Guijo, d istrito  único.
Cuenca:

Álc(alá de la Vega y El Cubillo, dis
tr ito  único.

A lcohujate y agregado, d i s t r i t o  
único.

Almonacid del M arquesado, d istri
to único.

Belinchón. d is trito  único.
Boniches, d is trito  único.
Cervera del Llano, d is trito  único.
El Hito, d is trito  único.
Torrejoncillo del Rey, d is trito  único. 
Tresjuncos, d is trito  único.
Villarta. d is trito  único.

G erona:
C abanas y V ilabcrtrán, d istrito  único 
Cruilles y Monells, d is trito  único". 
Darnius, d istrito  único.
G arrigás y agregado, d istrito  ¡único. 
Llivia, distrito"único.
La P era  y M adrem aña. distrito 

único.
S an  Daniel, d is trito  único.
La Sellera, d is trito  único.
Sils, d istrito  único.

G ranada:
Conchar y Cozvijar. d istrito  único. 

G uadala jara :
Alarilla y agregados, d istrito  único. 
Alcocer, d istrito  único.
Alovera y Quer, d is trito  único. 
Arcenilla, d istrito  único.
Auñón, d is trito  único.
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Cam pisábalos y agregados, distrito 
único.

El Casar de T * lem anes distrito
único.

Corduente, distrito único.
Espinosa de Henares y agregado, 

distrito único.
Fílentela higuera de Albatages y agre

gado, distrito único.
Gárgoles- de Abajo y agregado, dis

trito único.
Herche; mitad, y-agregados, distrito 

segundo.
Huénneces del Cerro y agregados, 

distwft.0 único/
Huertapclayó y agregado, distrito 

único.
l^as Inviernas y agregadas, distrito 

único.
M alaguilla .v M atarnihia. distrito 

únicto. .
Ms zuecos, distrito único. 
Membrillero. distrito único. 
Mirabuetia y agregadas, distrito 

Único. •
Poveda de la Sierra y agregado, dis

trito único.
Puebla de Vallé* y agregado, dis

trito único.
Renales y agregados, distrito único. 
Renera y Hontova. distrito único. 
Romaneos y Archilla. distrito único. 
Romanones y Armuña, distrito único 
San Andrés del Congosto y agre

gado. distrito único.
Tórtola de Henar es. distrito único. 
V aldenuño-Fernández y agregado.

distrito único.
. Val verde de los Arroyos y agrega

dos, distrito único.
. Vil le í , de Mesa y agregado, distrito 

único.

Huelva.:
Cumbres de San Bartolomé, distrito 

único. ' '
El Granado, distrito único 
San Silvestre de Guzmán, distrito 

ún ico.
V a ld r ía  reo, d is t r i t o  ú n ic o  

Huesca:
Albelda .v agregado, detrito  único. 
Alerre y agregados, distrito único 
Apiés y , Sabavés, distrito único. 
Araguas del Solano y agregados 

distrito único. ¡
Arbaniés y agregados, d i s t r i t o  j  

único.
Arcusa y agregados, distrito único j  
Bergua. y agregados, distrito único. 
Bielsa y agregados, distrito único. I 
Caldearen as y agregados, distrito 

único.
Cas tejón de Mnnegro*, d i s.t r i t o

tínico.
,Esplus, distrito único.
Estopiñán, distrito .único. *
Fanio y agregado, distrito único 

, Lasen arre y agregados, d i s t r i t o  
único.

Montañ a y agregados, distrito 
único.

Perrárua. y a gregad a, distrito único. 
Plasencia del Monte y agregados,, 

distrito único.
Pozan de Vero y agregado, distrito 

único.
Robres y Senés, distrito únied.
Salas Altas y Salas Bajas, distrito 

único.
San Esteban de Litera, distrito único 

'Secorun y agregados, distrito único 
Sena, distrito único.
Tolva y agregados, distrito único. 
Torres del Obispo y agregados, dis

trito único.
Tram acaátilla de Tena y agregado, 

distrito único.
Velilla de Cinca. distrito único. 
Yrbra de Besa y agregado*, distrito 

único.

León:
Fuentes de Cfrrva.ja] v agregada 

distrito único.
Cordoncillo, distrito único 
Mansi.lla Mayor, distrito único . 
T oral de los Guznmnes. distrito 

único.
Trabadelo, distrito único.

Lérida:
Alfés y Suñé. distrito único.' 
AlmAtret, distinto único.
Basella y agregado, distrito único. 
Banevant de I^rida y agregado, dis

trito úhico.
Corbins. distrito único.
Fontllonga, d istrito  tínico. 
G ran anolla , d istrito  único.
Guimerá, distrito único.
Ibars de Noguera, distrito tínico. 
Llanera del Arroyo y agregadas, dis

trito único. :
Llardecans. distrito único.
Maldá. distrito único.
Montolíu de Crrvcrn. distrito único. 
O liana y Mitad de Odcn. distrito 

único.
Per.amóla, y Gabarra, distrito único. 
Pobln de Ciervo!es.- distrito único 
I -a 'Portclla. distrito úiúc.o.
Freixens. distrito único.
Rocatort. de Vallbona. distrito único 
Sartoca de Lérida, distrito único 

• Soéés. distrito único.
Sudanell. distrito único.
Tomabeius, distrito único.
Torrebeses, distrito único: 
Torrelameo. distrito único

Logroño:
Bergasa y agregados, distrito único. 
Capas y agregados, distrito único 
Entrena, distrito único 
Herce y agregado, distrito tínico. 
Huéroaños y A tesón, distrito único. 
Laguna de Cameros y agregados, dis

trito único..
Muni l l a ,  d i s t r i t o  segundo .
Muro de Aguas, distrito único. . 
N-’ va.iún y agregado, distrito único.

Navarrete distrito segundo.
Nieva, de Cameros y  agregado, dis

trito único.
Sajazarra y agregado, distrito único. 
Trevji.ana y San M illán de Yécóra, 

distrito único,
Valgañón, distrito único.

Madrid:
Alameda del Vallo y agregados, dis

trito único.
Alpcdrete, distrito único.
Buitrago y agregado, distrito únicq. 
Cadalso de los Vidrias, distrito Esto, 
Collado Villalba, distrito segundo. • 
Manzanares el Real y agregado, dis

trito único, 
lo s  Molinos, distrito único.
M oraleja de Enmcdio, distrito único. 
Mora Iza rzal y Ccrceda, distrito único, 
Titúlela, distrito único.
Va Id i lecha; distrito único.
Villanía uta,  distri to único.  
V i l l a n u c v a . d e  i a ' Cañada,  di stri to  

único.
\ Zarza le jo, distrito único.
Palénc ia:

EjerzosUla, distrito único.
Población de Campos, distrito único. 
Sam ervás d<* la Vega;, distrito único. 
Valdpcahas.de Cerrato. distrito único.
Valdespina y agregado, distrito único. 

Salamanca.:
Cha garcía Medianero, distrito único. 
Garcibuey. distrito único.
Falencia de Negrilla, distrito único.* 
Pedrorillo de Alba, distrito único. 
S a ’.deana, distrito único.
.Sa.nc.hon de la Ribera y agregado, 

distrito único.' •
Tardáguila. distrito único.
Villar de la Yegua y agregado, dis

trito úpico. >
Sa nta  Cruz de Tener i fe :  \

j Arafo. distrito único.
! Puntagordn distrito único.

Vilaflor, distrito único.
Santander:

Castañeda, distrito único. x
S. Roque de Riomirra. distrito único. 
Selaya. dis tr i to  único.

Segovia:
Aitovo de Cuéllar, distrito único. 
Adrada de Pirón, distrito único. 
Fresno de la Fuente, distrito único. 
Fuenterrebollo, distrito único.
Moral de Hornuez, distrito único. 
Santo Tomé del Puerto, distrito único 
Villeeuillo. distrito único.

Soria:
Huérteles, distrito -único.
Montenegro Cameras, distrito único. 
Montuenga de Soria y agregado, dis

trito único.
Poveda y agregadas, distrito único. 

‘Zaras de Torre y agregado, distrito 
único.

Tarragona; H
Albiñana. distrito umeo.
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Aleixar distrito único.
Alio, distrito único.
Barbera, distrito imico.
Bellmunt de Caurana, distrito tínico. 
Blancaflort, distrito único.
Bonastre, distrito único.
Cabra del Campo, distrito único. 
Caseras, distrito único.
Con esa, distrito único.
Dosaiguas y agregado, distrito único. 
García, distrito único.
Llorens del Panadés y agregado, dis

trito único.
Masdenverge, distrito único. 
Masllorens y agregados, distrito único. 
Mola, distrito único.
Mora la Nueva, distrito único.
La Nou de Gaya y agregado, dis

trito único.
Nuiles, distrito único.
Fauls, distrito único.
Prat de Compte, distrito único. 
Puigpelat, distrito único.
Riera, distrito único.
Riudecols y agregado, distrito único. 
Salomó y agregado, distrito único.
S. Vicente de Calders, distrito único. 
Tivenys, distrito único.
Tortosa, distrito Bitem.
Tortosa, distrito Camarles.
Tortosa, distrito La Cava.
Tortosa, distrito Jesús y María. 
Validara, distrito único.
Vallmoll, distrito' único.
Valls, distrito Picamoixons.
Vilanova d e  Escomalboú, distrito 

único.
Vildla Alta y Vilella Baja, distrito 

único.
Vandellós, distrito primero.
Vandellós, distrito segundo.
Vilavcrt, distrito único.
Vinebre, distrito único.

Teruel:
Alacón, distrito único.
Alba, distrito único.
Arens de Lledó, distrito único. 
Blancas y agregado, distrito único. 
Camarena de la Sierra, distrito único. 
Cascante del Río y agregado, distri

to único.
Escucha, distrito único.
Foz-Calanda, distrito único.
Raíales, distrito único. j

Torrijas, distrito único.
Valdeltormo, distrito único.

Toledo:
Almorox, distrito segundo.
Cabañas de Yepes, distrito único. 
Hinojosa de San Vicente, distrito 
. único.
Huecas, distrito único.
Mesegar, distrito único.
Mohedas de la Jara, distrito único. 
Naya de Ricomalillo, distrito único. 
Noez, distrito único. . j

Riel ves, distrito único.
San Martín do Pusa, distrito único. 
San Pablo de los Montes, distrito se

gundo. ,
Villamiel. distrito único. 1

Villaminaya, distrito único. 
Yunélillos. distrito único.

Valencia: v
Barig, distrito único.
Benimodo, distrito único.
Bicorp, distrito único.
Oanet de Berenguer, distrito único.

. Chera, distrito único. _
Chulilla, distrito único.
Fortaleny, distrito único. 
Fuenterrobles, distrito único.
Puebla de Famals, distrito' único. 
Real de Montroy, distrito único. 
Villargordo del C a b r i e 1, distrito 

único.
Valladolid:

Recilla de Valderaduey, distrito único. 
Oastronuevo de Esgueva y agregado, 

distrito único.
Gatón de Campos, distrito único. 
Llano de Olmedo y agregado, distri

to único.
Morales de Campos y agregado, dis

trito vínico.
Quintanilla d e Trigueros, distrito 

único, i
Vizcaya:

Arbacegui y agregado, distrito úhico. 
Mendata, distrito único.
Vedia, distrito único.

/

Zamora:
Almaraz de Duero, distrito único. ' 
Cubillos, distrito único.
Friera de Vaverde y agregado, dis

trito único.
Grijalba y agregados, distrito único. 
Manganeses de la Polvorosa, distri

to único.
Molacillos, distrito único.
Moraleja del Vino, distrito segundo. 
El Piñero, distrito único.
Villabrazáro y agregado, d i s t r i t o  

único.1
Villamor de los Escuderos, distrito 

único.
Zaragoza:

Abantos y agregado, distrito único. 
Aguilón„ distrito único.
Alarba y agregado, distrito único.

^ Alfajarín, distrito único.,
Ariza, distrito segundo.
Añón y agregado, distrito único. 
Boquiñeni, distrito único.
Bulbuente, distrito único.
Cadrete y agregado, distrito único. 
Codo, distrito único.
Codos, distrito único.
Cubel y agregado, distrito único. 
Encinacorba, distrito único. 
Fuendetodos, distrito único.
Fuentes de Jiloca, distrito único. 
Gallocanta y agregados, distrito único. 
Moros, distrito único.
La Muela, distrito único.
Faracuellos de Jiloca, distrito único. 
Tabuenca. distrito único.
Vclüla de Ebro, distrito úrico.

Vera de Moncayo y agregado, distri
to único.

PLAZAS DE QUINTA CATEGORIA 
Albacete;

Golosalvo, distrito único.
Villotoya, distrito único. 
Villavaliente, distrito único.

Alicante:
Jacarilla, distrito único.

Avila:
Aliseda de Tormes, distrito único. 
Gallegos de Altamiros, distrito único. 
Gilbuena, distrito cínico.
Junciana, distrito único.
Langa, distrito único.
Mamblas, distrito único.
Narrillos del Alamo, distrito único. 
Nava-tajares, distrito único. 
Pascualcobo, distrito único.
Rivifla de Barajas, distrito único. 
Santa Cruz del Valle, distrito único. 
Serranillos, distrito único.
Villa flor y agregado, distrito único. 
Viñegra de Morana, distrito único.

Badajoz:
Atalaya, distrito único.
Carmonita, distrito único.
Tamurejo, distrito único. 
Torremejfas, distrito único.

Barcelona: i
Castellíullit del Boix distrito único. 
San Martín de Tomiella, distrito 

único.
Vacarísas, distrito único.
Vallbona de Anoya, distrito único.

Burgos:
Adrada de Haza, distrito único. 
Anguix, distrito única 
Arenillas de Ríopisuerga, distrito 

único.
Fresnillo de las D u e ñ a s ,  distrito 

único.
Itero del Üastillo, distrito único. 
Junta de la Cerca, distrito único. 
Quintanavides y agregados, distrito 

único.
Quintanilla Sobresierra, d i s t r i t o  

único.
Víllovela de Esgueva, distrito único. 

Cáceres;
Campillo de Deleitosa, distrito único. 
Hernán Pérez, distrito únioo.
■ Naval villaje de Ifeor, distrito único. 
Robledollano, distrito único.

Castellón:
Toras, distrito único.

Córdoba:
Fuente la Lancha, distrito único. 

Cuenca:
La Hinojosa, distrito único.
Las Majadas, distrito único. 
Salmernncillos. distrito única 
Saceda Trasierra, distrito único,



Nú m.  1 1 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 9 8 1

Gerona:
Alfar y agregado, distrito único. 
Bassa^Goda, distrito único.
Batet, distrito único.
Montrás, distrito tínico.
Quart, distrito único.
San Miguel de CJadells, d i s t r i t o  

único.
San P a b l o  de Seguries, distrito 

   único.
Vall-Llóbrega, distrito único. 

Guadalajara:
Cantalojas, distrito único.
El Cubillo de Uceda, distrito único. 
Luzaga y Cortos de Tujuña, distrito 

único.
La Mierla y Retiendas,' d i s t r i t o  

único. ,
Mochales y Amayas, distrito único. 
Peralejos de las Truchas, distrito i 

único.
Pozo de Guadalajara y Fío», distrito 

único.
Millana, distrito único.
La Toba, distrito único.
Tnndesilos, distrito único. 
Vflideamias, distrito único. 
Valdeavellano, distrito único. 
VMdesaz, distrito único.

Huesca:
Osso de Cinca y agi*egagios, distrito 

único.
Las  Palmas:

Mogán, distrito único.
León;

Pobladura de'Pe layo García., distrito 
único.

Lérida: 
Bellmunt, distrito único.
Gosol y agregado, distrito único.
Montomes, distrito único.
Pobla de la Granadella, distrito único. 
Puigvert de Agramunt, distrito único. 
Santaliñá; distrito único.
Vallfogona de Balaguer, distrito único. 

Logroño:  
Cihuri, distrito único.

  Berceo, distrito único.
Cirueúa y agregadas, distrito único. 
Mansilla de la Sierra. distrito único.

  OJacastrq y aldeas, distrito único. 
Tirgo, distrito único.
Tormanfcos, distrito único.
Torre de Cameros, distrito único. 
Vilialobar de Rio ja, distrito único. 
Viniegra de Arriba, distrito único. 

Palencia: 
Amayuelas de Arriba y agregado, dis

trito único.
Arconada distrito único.
Husillos, distrito único.
Mazuecos de Valdeginate, distrito 

único.
Salamanca:

Abuse jo. dif frito único.
Cristóbal, distrito único.

Gu ijo  de Avila, distrito único. 
Puebla de Yeitos, distrito único. 
Sahelices el Chico, distrito únioo. 
Vülalba de los Llanos, distrito 

único.
Villoruel a , distri to único.

Segovla:
Caballar, distrito único.
Cedillo de la Torre, distrito único. 
Cerezo de Arriba, distrito imico. 
Espirdo y La Higuera, distrito 

único.
Honrúbda de la Cuesta, distrito 

único.
Montejo de la Vega de la te rre 

zuela, distrito únioo.
Pradales, distrito único.
Remondo, distrito único. 
Valdevarnés y agregado, distrito 

único.
Soria:

Aguaviva. de la Vega,_ distrit 
único. 

Iruecha, distrito único.
San Felices, distrito único. 
Valdeprado, distrito único.

Teruel:
M artín del Rio, distrito único. 
Mirambel, distrito * único.
Navarrete del Rio, distrito único. 

Toledo:
Alcañizo, distrito imico.
Almendral de la Cañada, distrito 
.único.

Casas Buenas, distrito único. 
Ciruelos, distrito único.
Frustos, distrito único.
Hontanar, distrito único.
Malpica de Tajo, distrito único. 
Palomeque, distrito único.
Retamoso de la Jara, distrito

único,
Viltarejo de Mon ta itón , distrito 

único.
Valencia:

Millares,- distrito único.
Petres, distrito único.

Valladolid:
Canillas de Esgueva. distrito únioo. 
Monasterio de la Vega, distrito

único.
Ventos^ de la Cuesta, distrito

único. ,
Vizcaya:

Mafiaría e Izurza, distrito único. 
Zamora:

Abezames, distrito único.
Ayoó de Vidríales, distrito único.
El Maderal, distrito único.
El Pego, distrito único.
ViJlanueva de Carmpeán, distrito

único.
Zarag oza:

Bardallur. distrito únioo.
Borda!ha. distrito único,
Bureta, distrito único,

El Frago, distrito tilico.
Godojo6, distrito único.
Gotor, distrito único.

 Jaulin, d is tr ito  úni-co.
Orés, distrito único.
Osera, distrito único.
Quintana y agregados, distrito único.
Plasencia de Jalón, distrito único.
Sigüe6, distrito único.
Sobradiel, distrito único.
Tosos, distrito único.
Urrea de Jalón, distrito único.
El concurso se ajustará a  las si

guientes normas:
1.* Todos los aspirantes han de fi

gurar en el Escalafón, necesariamente, 
p ara ser admitidos en el concurso, y 
podrán solicitar’ una o más plazas de 
cualquier categoría expresada en re
lación nominal, indicando el orden 
de preferencia.

2.* Tendrán derecho de preferencia 
para la adjudicación de las plazas, los 
aspirantes que se encuentren en cual
quiera de las situaciones siguientes, 
por el orden que se cita, según la Or
den m inisterial de 31 de enero del co~ 
rrientfi^año:

A) Loe «Médicos titulares supernu
merarios» con nombramiento ajusta
do a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 6 de diciembre de 1935, cuya 
preferencia sólq será de aplicación en 
el ceso de que la plaza solicitada co
rresponda al mismo Ayuntamiento a 
qué pertenezca la plantilla en que fi
guré el interesado como «Médico titu
lar supernumerario», pudiendo éstos 
solicitar, además, otras plazas sin de
recho de preferencia.

B) Los que se encuentren compren
didos en el apartado cuarto de la Or
den m inisterial qe B de ^noviembre de 
1939, por tener su plaza en Municipio 
destruido por acción de. guerra, siem
pre que soliciten otra' plaza de igual 
categoría que la  que tienen en pro
piedad, pudiendo igualmente solicitar 
otras plazas de las demás categorías 
sin derecho de preferencia.

C) Los que se encuentren en situa
ción de excedencia forzosa reconocida 
por eí Ministerio, siempre que solici
ten plaza de la misma categoría que 
la que tenían, pudiendo, asimismo, so
licitar plazas de las restantes catego
rías sin derecho de preferencia.

D) Los que se encuentren en situa
ción de excedencia voluntaria llevan
do más de un año y menos de diez en 
esta, situación, en la fecha en que ter
mine el plazo señalado para presenta, 
ción qe solicitudes, en el caso de que 
!a plaza solicitada corresponda, al 
mismo Ayuntamiento en que se en
contraba el interesado como Médico 
titu lar en propiedad el serle concedida 
esta excedencia, pudiendo solicitar 
también las demás plazas sin derecho 
He-preferencia.
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Los aspirantes que aleguen alguna de las circunstancias de preferencia 
comprendidas en \k presente convocatoria, y no la acredíten debidamente 
con la correspondiente documentación, 
serán considerados como concursantes 
sin derecho de preferencia y queda
rán sometidos, por tanto, en la resolución del concurso al número del Es
calafón exclusivamente.3.* Las instancias, en papel de oc
tava clase, se dirigirán al ’Excmo. señor Director general de Sanidad y 
serán presentadas a la mano en la 
Sección 6.* (Médicos"'de Asistencia Fú_ 
hijea Domiciliaria), en dias laborables y horas de cuatro a ocho de la tarde, 
« partir de la publicación de la pre
sente convocatoria, en el BOLETIN 
OFICTAT, DEL ESTADO. ha>ta el día *31 de mayo próximo, inclusive, bien 
entendido que transcurrido este periodo de-tiempo no se admitirá ningu
na instancia ;ni documento alguno complementario.

4* Todos los aspirantes abonarán quince pese tes en concepto de dere
chos. cuya cantidad harán efectiva en 
la Dirección general de Sanidad, Sección B*. en e-l acto de presentación 
de la. instancia, no admitiéndose, por 
tanto, ninguna cantidad por otro conducto /

Madrid. íg de abril de J941.--El Director general. José A. Palanca.

Dirección General de Administración 
Local

Clasificando como de segunda categoria
la D epositaria  d e  fondos d e  la 

Diputación provincia l  d e  Jaén.
Con fecha 28 de abril de 1941. esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo tercero del Reglamento orgánico del Cuerpo de Deposita

rios de Fondos de Administración Loca! d- 10 de junio de 1930. v en aK 
nvmía con el Decreto ele 24 de febrero de 1941, ha acordado clasificar ro
mo de segunda categoría la Deposi
taría. de Fondos de la Diputación P r o .; vireial de Jaén.
•Madrid, 28 de abril de 194t.~~E1 Director general, A. Tturmendi.

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales
Anunciando el extravio de los resgu ar

dos de depósito que se citan.
Habiéndose extraviado Ks resguardos de depósito números I. -10J.196, 

de pesetas nominales 5000. en obliga
ciones «Sociedad Española de Construcción Naval» a por 100, emisión 
1920. y e] número 1 — 101.199, de ‘ pe

setas nominales 15.200 en Interior 4 por 100, expedidos por el Banco de 
España en 3 de febrero de 1933 a favor de doña J u a n  a Eubizarreta y Arribalzaga. como usufructuaria y nudos propietarios y nudos por mitad, el Asilo de Ancianos de las Herma- nitas de. los Pobres, casa de la calle de Almagro, 3, y el Hospital para 
Ancianos Inválidos de Nuestra Señora del Carmen, Atocha 117 y 119, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de ‘un mes. a contar desde la fecha de la publicación del presente .anuncio. que se inserta en este BOLETIN OFICIAL DE ESTADO y dos diarios de esta capital, éegún determinan los artículos 4." y 41 dél Reglamento vigente del Banco de España, advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando dicho Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 23 de abril de 1941.—El Director genera!, Manuel M. de Tena.
751. 1 '

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda yCla

ses Pasivas
Anunciando extravio d e  las inscripciones del concepto de Propios que se cita.

Habiendo sufrido extravio las ins~. crípelones del concepto de Propios, nú- ; meros 4.263 y 10.714. emitidas a favor 
i dél Ayuntamiento de Aldehuela (Teruel). por los capitales de 19.319,80 y 2.626.53 pesetas, ¡se previene a la persona en cuyo poder se hallen las en- ¡ 
treguo en esta Dirección General o en la Delegación de Hacienda de Teruel í 
en el plazo de treinta dias contados | desde la publicación de este anuncio, el BOLETIN OFTOTAL DEL ESTADO i y en el de la citada provincia, en da 
inteligencia que de no verificarlo así 
serán declaradas nulas y fuera de círcnlaciófo. con arreglo a, lo que determina la Real Orden de 17 de abril de 1913.
•. Madrid. 16 de abril de 1941 - E l  Director genera!/ Elíseo Migoya.

1.779

Habiendo sufrido extravío 1& inscripción del concepto de Propios número 8697 emitida a favor del Ayuntamiento de Rosen (Castellón). por 
capital de 9 194.36 pesetas, se previa- ne a la persona en cuyo poder se ha
lle la. entregue en e s t a  Dirección 
General o en la Delegación de Hacien

da de Castellón en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de este anuncio en los «Boletines Oficiales» del Astado y de la citada provincia, en la inteligencia que, de no verificarlo asi, será declarada nula 
y fuera de circulación, oon arreglo a lo que determina la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid. 7 de abril de 1941..—El Director general, Elíseo Migoya.
436-X

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Junta de compras 

CIRCULAR de las J u ntas de Com pras  
a los Habi l i tados  y  J efes de C en tros  
d ep en d ien te s  de este D e p a r ta m e n to 
sobre remis ión  d e  los d ocum en to s  
que se indican.  

Constituida nuevamente la Junta de Compras de este Departamento, y para cumplimiento de los preceptos del Decreto de 28 de septiembre de 1935 («Gaceta» dei 29), en sesión celebrada él 4 del actual, temó le* siguien
tes acuerdos: x

1.° Que los Habilitadas de material de los Centros dependientes de este 
Departamento q u e  tienen asignación en el capítulo segundo, artículo segundo del Presupueste, a. la vista del 
libro inventario del mobiliario y material inventarié ble. que exige el artículo cuarto deJ mencionado texto 
legal, envíen a. esta Junta de Compra# en el plazo de quince días, y orvn el visto bueno del Jefe del Centro, in„ ventano, por duplicado, que detalle la# 
éxistencias en 31 de marzo ú ltim o;,‘y2.° Que los señores Jefes de las respectivas dependencias, a los efectos de las adquisiciones d e . mobiliario 
y material inventariable correspondientes a los trimestres segundo, tercero y cuarto del presente año. en relación 
con lo dispuesto en lo* articulas quítate y octavo, envíen dentro del mismo 
plazo de quince dias. por duplicado, las peticiones o propuestas de adquisición dé material invéntariable que 
les precise y los expedientes en curso referentes al mismo objete.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos de su cumplimiento.
Madrid, 23 de abril de 1941.—El Prenden te, Carlos Sánchez Peguero.


